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Este glosario responde al enfoque diferencial étnico racial que ha sido el bastión de la construcción de este documento, orientado desde la participación comunitaria, sectorial, poblacional e institucional. Este apartado fue solicitado tanto por agentes de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras, al igual que, por representantes poblacionales del Espacio Nacional de Consulta Previa, específicamente, la Comisión VII.

Así, este busca situar tanto en conceptos técnicos como poblacionales, para garantizar una mayor comprensión y especificidad de las referencias. 

Una de las solicitudes en particular que se hicieron por parte de las comunidades afrocolombianas, se enmarcó en los diferentes espacios de participación que se realizaron entre 2023 y 2025, reiterando la necesidad de dignificar los etnotipos como parte de la resignificación del lenguaje, fundamental para una política de comunicación, de tal manera que, no se hiciera juego a la sigla NARP, y que, por el contrario, se ubicara de manera distinta las cuatro categorías (afrocolombiano, negro, raizal y palenquero) de tal manera que no permitiera la creación de una sigla en el contexto del diseño e implementación del presente documento y su posterior política. 

Así las cosas, los siguientes conceptos agrupan definiciones, recomendaciones y nociones brindadas por las diferentes personas, organizaciones y agentes presentes en los más de 10 espacios de participación gestados en este periodo de 2023 a 2025. 

· Ecosistema de Comunicación y Tecnologías de la Información

Se refiere a los actores, procesos, programas, infraestructuras, normatividades y dinámicas sociales, culturales, económicas, comunicacionales y tecnológicas que intervienen en la formación, producción, circulación y consumo de información y comunicación en la nación, y que, interactúan en el acceso, uso, apropiación y producción de contenidos comunicativos y digitales, desde, con y para la población afrocolombiana, raizal, negro y palenquera, por lo cual, este ecosistema debe reconocer, redistribuir y garantizar la participación de todas las particularidades históricas, lingüísticas, territoriales y culturales que configuran las prácticas comunicativas propias y con la industria del sector TIC para el ejercicio pleno de derechos y la justicia racial.

· Comunicación Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera

Para efectos de esta política se comprenderá que, la Comunicación Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera, obedece al conjunto de procesos, prácticas y expresiones comunicativas que generan y circulan entre y desde los pueblos afrocolombianos, negros, palenqueros y raizales. Se caracteriza por ser una comunicación realizada por personas pertenecientes a la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera, la cual puede tener un enfoque en la diversidad cultural, la construcción de identidad y la reivindicación de los derechos de los pueblos afrocolombianos, la incidencia social o política y la transformación para la equidad racial. No obstante, las creaciones lideradas por personas realizadoras, creadoras o comunicadoras afrocolombianas que no respondan a estas temáticas o perspectivas, son consideradas como comunicación afrocolombiana para efectos de la política.

· Etnotipos: 

Con atención del Estado Social de Derecho, con motivo de la Constitución de 1991 y la posterior Ley 70 de 1993, se reivindicó en el movimiento afrocolombiano cuatro categorías de autoidentificación y reconocimiento étnico-racial, las cuales posteriormente son utilizadas por la institucionalidad, lo que permite una consolidación de dichas denominaciones en torno al lenguaje, logrando visibilizar la diversidad afro en Colombia. Etnotipos afrocolombianos se emplea en el marco de esta política para englobar, con dignidad y precisión, a quienes se reconocen como afrocolombianos, negros, raizales o palenqueros, respetando su autonomía cultural y territorial, así como sus especificidades históricas, económicas, lingüísticas y sociales. Estas categorías no son homogéneas, sino que reflejan múltiples realidades, resistencias y formas de organización propias.

· Afrocolombianos: se refiere al reconocimiento de una ascendencia y herencia africana, así como del origen geográfico de nacimiento circunscrito en Colombia. 

· Negros: las colectividades e individuos que se identifican con esta denominación resaltan la reivindicación y resignificación del término proveniente de los estereotipos de la esclavización y la colonia asignados por esclavizadores. 

· Raizales: pertenecientes al pueblo raizal ubicado en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que, además de prácticas culturales y religiosas propias, poseen una de las dos lenguas criollas en Colombia, esta es, la Lengua Creole. 

· Palenqueros: respecto a esta categoría, obedece a los habitantes de San Basilio de Palenque, quienes poseen prácticas y manifestaciones culturales, espirituales y de organización social autóctonas de su herencia del cimarronaje, libertos por su líder Benkos Biohó, y quienes continúan salvaguardando la Lengua Palenquera.  

· Comunicaciones en las comunidades Afrocolombianas, Negras, Raizales y Palenquera

Hace referencia a quienes, de forma individual y colectiva pertenecientes a la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera, lideran o conforman medios de comunicación, colectivos de comunicación, agencias, productoras de contenidos, plataformas digitales, organizaciones comunitarias, académicas y empresariales, quienes generan, distribuyen o gestionan información y comunicación desde y para los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros. Estas comunidades constituyen un campo estratégico para el fortalecimiento de las agendas de justicia racial en el sector TIC, el desarrollo de capacidades tecnológicas propias y la construcción de narrativas que desafíen el racismo estructural y promuevan la equidad; esto desde la garantía de su participación, reconocimiento y representación en todos los escenarios concernientes a la industria de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
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En este documento se plasma un sistema de lineamientos, recomendaciones, principios, ejes y acciones para que desde la política pública social se garantice el ejercicio pleno de los derechos de participación democrática y en perspectiva de justicia racial de las poblaciones afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras en los escenarios de las comunicaciones, las tecnologías de la información y de la inteligencia artificial en Colombia. 

Este documento plantea la intrínseca conexión entre la comunicación y la población afrocolombiana, y pone dicho vínculo en el epicentro de la construcción de sentido, desarrollo colectivo, defensa y garantía de derechos, al igual que como detonante fundamental para la participación de la población afrocolombiana en los diferentes roles que permiten la creación de nuevas y múltiples narrativas de construcción de nación desde la diversidad. Alsina (1997), al teorizar sobre la comunicación intercultural lo plantea así “la comunicación no es sólo un intercambio de mensajes. Es, sobre todo, una construcción de sentido”. Por ello, y al reconocer la trazabilidad histórica y contemporánea de la diáspora africana en Colombia, es comprensible que la construcción de sentido entre, desde y hacia la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera tiene preponderancia en el escenario de los derechos humanos y la justicia racial. 

Colombia es el segundo país en el continente americano con más población afrodescendiente después de Brasil. De ahí que las demandas sociales y jurídicas para la garantía de derechos a dicha población, han tenido una articulación con las presiones y tendencias globales de la diáspora afrodescendiente a nivel global, tal como resultó con la Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley 70 de 1993 y más recientemente el Decenio Internacional de los Pueblos Afrodescendientes proclamado por la ONU en 2014. 

Para el contexto colombiano, desde lo jurídico, la Ley 1978 de 2019[footnoteRef:2] que modificó la Ley 1341 de 2009, que insta en algunos apartados a la implementación de acciones de comunicaciones hacia poblaciones afrocolombianas, así como lo referente a la televisión afrocolombiana y a la dotación de equipos desde el enfoque diferencial afrocolombiano.  [2:  Ley 70 de 1993, disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913, derogada por la Ley 2349 de 2023, disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98210. ] 


Esta perspectiva diferencial plantea la necesidad de que el Estado incluya el derecho a la comunicación dentro de sus políticas públicas, y para el caso de este documento, dentro de un horizonte de políticas sociales, considerando todas las formas de ciudadanía. Para ello, se articulan tres ejes centrales de análisis que atraviesan este documento: la comunicación, la justicia racial y los pueblos afrocolombianos. A partir de esta relación, el documento se organiza en torno al vínculo entre la política social y la comunicación construida desde y para los pueblos afrocolombianos, y se soporta en la justicia racial como el engranaje que las conecta, presentándose así como el eje que une estos elementos y da origen a esta propuesta de Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para los Pueblos Afrocolombianos, la cual cuenta con principios para combatir la lucha contra el racismo y la discriminación.

En concordancia, este documento es el resultado de más de 12 años de trabajo institucional, de fortalecimiento sectorial y articulación de agentes nacionales y privados tanto de organizaciones de base afrocolombiana, como cooperación internacional y sector privado. Todos estos agentes participaron en la identificación, construcción y rediseño de recomendaciones, identificación de necesidades, creación de líneas de trabajo, estrategias, rutas de incidencia, ejes estructurantes, principios, entre otros componentes referentes a narrativas, comunicación, incidencia y políticas con enfoque diferencial.  

Con este panorama, lo plasmado en el presente documento de formulación de política pública social, representa cada uno de los espacios y momentos mencionados anteriormente y recoge las memorias, relatos, intereses, lenguas creole y palenquera, acentos, regiones y geografías múltiples de la negritud en Colombia.
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[bookmark: _Toc156816033]¿Por qué una política social de comunicación para la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera?

La formulación de esta política responde a una necesidad histórica, estructural y urgente de garantizar el derecho a la comunicación como un eje fundamental para la justicia racial, la autodeterminación y la participación en la toma de decisiones en la vida democrática del país y específicamente, en el sector de las telecomunicaciones, las tecnologías de la información y la inteligencia artificial. 

El primer elemento que permite adentrarse a dar respuesta a la pregunta de la justificación es comprender a qué se refiere la Política Social en el contexto nacional e internacional, y ha sido la Comisión Económica para América Latina y el Caribe – CEPAL que en 2002 detalló dimensiones en lo conceptual, misional y filosófico de la política social:

“La política social no sólo busca la redistribución, sino que se ha convertido en un mecanismo para: a) materializar explícitamente los derechos sociales y económicos de los ciudadanos, tales como salud, educación, vivienda, pues es claro que para poder ser un/a ciudadano/a activo/a, en ejercicio de los derechos civiles y políticos, se requiere de unos presupuestos básicos para la acción que son estos derechos sociales y económicos. b) reducir los niveles de exclusión, las condiciones de vulnerabilidad y riesgo social al que están expuestos grupos particulares de la población” (Gutiérrez, 2002).

Para el caso de Colombia específicamente, la Política Social es definida por el Departamento Nacional de Planeación como la política que “está enfocada en la reducción de la pobreza y la promoción de la equidad”[footnoteRef:3] como búsqueda para superar desigualdades e injusticias sociales. Los derechos como la salud, la educación y el empleo son generalmente los priorizados para el diseño e implementación de este tipo de políticas, por ello, la pregunta sobre ¿por qué una política social de comunicación o por qué la comunicación hace parte de la política social?, toma relevancia para entender cuál es el rol de la comunicación y como derecho humano en la formulación de una política social.  [3:  Departamento Nacional de Planeación (DNP). (s. f.). Políticas Sociales Transversales. Recuperado de https://2022.dnp.gov.co/programas/desarrollo-social/pol%C3%ADticas-sociales-transversales/Paginas/politicas-sociales-transversales.aspx ] 


Sobre este asunto, el trabajo de grado de la maestría en Política Social investigado por Anaya (2024), esbozó detalladamente argumentos sobre por qué la comunicación afrocolombiana, negra, raizal y palenquera hace parte de la llamada de la política social, con la premisa de:

“La comunicación es injusta para las poblaciones afrocolombianas, tanto en sus dimensiones de distribución como de reconocimiento y representación. Entonces, las injusticias sociales en la comunicación son parte de la cuestión social de la política social” (p.51)[footnoteRef:4] [4:  Anaya, A. C. (2024). Me contaba mi abuelita * En la tierra mía Construcción de una política social de comunicación para la justicia racial de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera. Recuperado de: http://hdl.handle.net/10554/66823 ] 


Y continúa: 

Fraser (2008a) afirma: “La justicia requiere acuerdos sociales que permitan a todos participar como pares en la vida social. Superar la injusticia significa desmantelar los obstáculos institucionalizados que impiden a algunos participar a la par con otros, como socios en pleno derecho en la interacción social. (p.39).
 
De manera que si los afrocolombianos no se representan, no se reconocen y no son parte de una distribución justa en la comunicación, no cuentan con las herramientas justas para relacionarse y participar socialmente por la producción y creación de sentidos, narrativas e imaginarios sobre sí mismas, que reconozcan su dignidad como integradas por seres humanos y la invisibilidad histórica y estructural en la que las políticas públicas los han llevado, sería una desigualdad insostenible, como diría Chancel, mantener el modelo de construcción de políticas con inequidades que se reproducen, y como Fraser afirma: “la justicia trasciende más allá de la redistribución a la búsqueda de una justicia desde la superación de estructuras invisibles” (Fraser, 2008b, p. 39) ” (P.52)

En consecuencia, si la política social tiene como fin alcanzar la justicia social de las poblaciones vulneradas y excluidas, hasta el momento son tres aristas por la cual la comunicación es parte de su cuestión social indagadas por la tesis de maestría en mención denominada “Me contaba mi abuelita en la tierra mía: Construcción de una política social de comunicación para la justicia racial de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera”: 

1. Primero, tal como afirma Anaya (2024) en los resultados de su investigación, la política social y la comunicación de y para las poblaciones afrocolombianas comparten el mismo sujeto a quién distribuirle –garantizarle- la justicia, porque las poblaciones afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras han sido parte de los sujetos excluidos histórica y estructuralmente, por lo que en el diseño e implementación de políticas sociales son unos de los grupos poblacionales y de especial protección priorizados. 

2. Segundo, la comunicación como eje de desarrollo, al igual que la educación, la superación de la pobreza o la salud, es un derecho que permite la transformación social y la reducción de desigualdades, porque es una herramienta que garantiza la participación de la gente negra en el entorno social colombiano y con ello, acorta las exclusiones, brechas comunicacionales y sesgos de los debates institucionales, sociales y políticos. 

3. Tercero, los sesgos, estereotipos, exclusiones, invisibilización y marginación narrativa y simbólica han sido formas injustas de la comunicación hacia las poblaciones afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras, luego entonces, una política de comunicación promovería la formación, circulación y producción de nuevas narrativas en clave de reconocimiento y representación para la dignidad de dichas poblaciones, tanto en contextos mediados como no mediados.

Por consiguiente, la justicia social requiere la construcción de acuerdos que garanticen la participación efectiva de todos los sectores de la sociedad. En este contexto, la comunicación se configura como un elemento estructural para el desarrollo de debates, diálogos y procesos de interacción social, mediante los cuales se construyen agendas colectivas y se promueve la toma de decisiones informadas. En ese sentido, las telecomunicaciones, las tecnologías de la información y la inteligencia artificial constituyen herramientas fundamentales para facilitar, fortalecer y ampliar dichas dinámicas de participación en condiciones de equidad. 

En conclusión, la justicia para las poblaciones afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras desde una Política de telecomunicaciones, tecnologías de la información e inteligencia artificial, debe ser orientada a cerrar brechas de acceso, calidad y cobertura, al igual que apunta a aportar elementos estructurales para la justicia racial a dichas poblaciones mediante la promoción de agendas de reconocimiento, representación, redistribución y participación en la toma de decisiones por parte de las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones, en el agenciamiento de la esfera pública.

A diferencia de las políticas públicas, las políticas sociales poblacionales tienen la imperante necesidad de estructurarse desde el diseño e implementación de enfoques diferenciales, acciones afirmativas y desde la visión de justicia racial. Es por esto que, será fundamental la conceptualización desde estos criterios y enfoques en esta política.

En este sentido, una política social debe orientarse a la superación de barreras que limitan la participación efectiva de los distintos agentes de la sociedad, promoviendo condiciones de igualdad y no discriminación. Para el caso particular, ello implica fortalecer la participación, representación y reconocimiento de las poblaciones afrocolombianas en el ecosistema comunicacional, así como la incorporación de sus perspectivas, narrativas y expresiones en el diseño e implementación de una política social de comunicación con enfoque diferencial.

Así, pensar en una comunicación para la justicia racial, es instalar una agenda desde la institucionalidad y con la participación de las poblaciones afrocolombianas, una agenda que diseñe e implemente una política desde la garantía de derechos, para el goce efectivo y libre desarrollo de las comunicaciones afrocolombianas en todos los niveles: gerencial, estratégico, formación, producción, creación y circulación.

Con estas claridades sobre la relación política social y comunicación de y para los pueblos afrocolombianos, entre otros argumentos que justifican el diseño de esta política, se requiere para superar obstáculos que han limitado el acceso y la participación de esta población a las distintas esferas del ecosistema comunicacional, así como promover la representación digna y justa de su cosmovisión y rol en la sociedad en los diversos canales, herramientas, contenidos, informaciones, procesos y agendas tanto en el sector público, privado y comunitario  como en la inserción laboral en todos las áreas de la comunicación: audiovisual, empresarial, cinematográfico, sonoro, digital, etc.

Esta política también permite implementar el principio de Enfoque Diferencial y Acción Sin Daño, como enfoques para la priorización, el restablecimiento de derechos y la focalización en el contexto de garantía de derechos desde la institucionalidad. 

En este marco, se debe indicar que el enfoque de acción sin daño hoy se constituye no solo desde una perspectiva metodológica y de intervención, sino que debe ser orientado en conjunto con los objetivos de la presente política. Es así como jurídicamente se deben establecer parámetros que acompañen el enfoque en el sentido de:

1. Realizar lectura del marco normativo para una interpretación más garantista y favorable a la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera.

2. Adecuación diferencial en las instituciones para las poblaciones, comunidades y personas colectiva e individualmente consideradas desde un enfoque territorial.

3. Tener en cuenta las coyunturas políticas, de gobierno y aquellas enmarcadas en el conflicto armado interno que puedan generar circunstancias particularizadas a la hora de la aplicación de la política pública de comunicaciones para la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera.

4. La contribución a la superación del Estado de Cosas Inconstitucionales en que se encuentran las comunidades y pueblo negro de acuerdo con lo establecido en la Sentencia A266 de 2017 de la Corte Constitucional en seguimiento a la sentencia T-025 de 2004.

Este panorama se amplía, cuando se evidencia que las acciones públicas en comunicación con enfoque afrocolombiano son fragmentadas, marginales y muchas veces asistencialistas. La ausencia de una política nacional ha impedido el reconocimiento institucional de la visión afrocolombiana, ha limitado el acceso a recursos públicos y ha dificultado la articulación intersectorial para garantizar derechos. Una política social permitiría diseñar mecanismos de presupuestales, capacitación y circulación pensados desde las realidades y aspiraciones de los pueblos afrodescendientes.

En conclusión, la formulación de esta política responde además a compromisos adquiridos por el Estado colombiano en el marco del primer Decenio Internacional de los Afrodescendientes proclamado por la ONU, a los Acuerdos con el Espacio Nacional de Consulta Previa, el Plan Nacional de Desarrollo y las recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) de Naciones Unidas. No se trata de una concesión, sino del cumplimiento de un mandato de justicia y reparación.
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Desde la perspectiva internacional en contexto comunicacional, encontramos la Declaración de Bávaro, como parte de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información, y con la participación de todos los países representados en la Conferencia Ministerial Regional preparatoria de América Latina y el Caribe, adoptaron entre otros: “el uso y aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación (TIC) son indispensables para satisfacer las necesidades de los individuos, de las comunidades y de la sociedad en general” (CEPAL, sf. p.1).

Con la Constitución Política de Colombia en 1991, se reconoce una nación pluriétnica y multicultural, lo que abre y abona el camino para el reconocimiento legal de los derechos de los pueblos afrocolombianos, dentro de ello el goce pleno de derechos comunicativos y tecnológicos. 
Este reconocimiento de la diversidad se puede entender como la “política obligatoria de los Estados democráticos liberales que consiste en ayudar a los grupos que se encuentran en desventaja, con el fin de permitirles conservar su cultura aun cuando no coincida con las culturas mayoritarias o de masas (…), que se hará efectiva si se garantiza la presencia de instituciones públicas que no pasen por alto las particularidades culturales, al menos en lo que se refiere a aquellas de cuya comprensión y aceptación dependa de la vitalidad misma de cada cultura”.[footnoteRef:5] [5:  SÁNCHEZ, Esther. Justicia y pueblos indígenas de Colombia. La tutela como medio para la construcción de entendimiento intercultural. Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales UNIJUS – Unidad de Investigaciones Jurídico-Sociales y Políticas “Gerardo Molina”. Bogotá. 1998. Pg. 33] 


Son múltiples los mecanismos, herramientas y métodos para esta visión garantista de derechos, un primer antecedente sería la Ley 70 de 1993 que estableció en su Capítulo V, el derecho de las comunidades negras a desarrollar medios de comunicación propios, de carácter comunitario y con enfoque étnico. Sin embargo, a más de 30 años de esta ley, no se ha desarrollado una política pública específica que garantice el cumplimiento de este capítulo de manera estructural. 

Por su parte, los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros han sostenido históricamente formas propias de comunicación ancladas en la oralidad, la música, la espiritualidad, la memoria colectiva y la vida comunitaria. Sin embargo, frente a la exclusión sistemática de los medios hegemónicos, de los imaginarios sociales y la representación estigmatizada en la esfera pública, diversos colectivos y comunicadores afrocolombianos han asumido un papel protagónico en la creación de narrativas, agendas, lenguajes y plataformas que reivindican sus identidades, territorios, luchas y pensamiento contemporáneo. 

Desde el épico proceso de las Papeletas Negras que se remitieron en el proceso de la Constituyente, las formas propias de comunicación afrocolombiana, así como redes de comunicación regional, colectivos comunitarios y demás, gestaron iniciativas significativas de incidencia y visibilización. 
En las últimas décadas, este ecosistema se ha expandido con la emergencia de nuevas generaciones de comunicadores, gestores culturales, realizadores audiovisuales y colectivos digitales en todo el país. Experiencias como Canal Cultura, Fundación Maleua, Colectivo Mata e Pelo, De la Mina Estudios, Casa Chontaduro, Cocomacia Stereo, Funsarep, Tornado Cartagena, Emisora Playa Mar, Embambada, Festival Kunta Kinte, Talento Chocoano, Enamórate del Chocó, La Comunik, Influencers Étnicos, Afrocom, JMD La Voz, y organizaciones de base social con un componente de comunicación significativo como Ilex Acción Jurídica, Conferencia de Organizaciones Afrocolombianas, Movimiento Nacional Cimarron, entre muchas otras, han diversificado los lenguajes, los formatos y los canales para narrar la vida negra desde una perspectiva propia, crítica y reparadora.

Además, comunicadores y creadores independientes como Sara Arboleda, Carlos Díaz, Edna Liliana Valencia, Yancy Castillo, Laura Valencia, Sheyla Blanco, Alfredo Marimón, Laura Asprilla, Irina Petro, Vanessa Castro, Diego Cáseres, Jhonny Hendrix, Gina Moreno, Patricia Perea, Lalif Riascos, Verónica Rodríguez, Sher Herrera, Damáris Támara, Jhon Narváez, Daniela Viveros, Yohaysa Perea, Eliana Toncel, entre otros y otras a nivel nacional, regional y local, han contribuido con fuerza al pensamiento y acción comunicativa afrocolombiana desde la investigación, la docencia, el arte, el periodismo, el sector digital o la gestión cultural. Estos referentes han consolidado un campo vivo de comunicación afrocolombiana que ha demostrado no solo capacidad técnica y narrativa, sino también una visión política transformadora que hoy exige el reconocimiento e impulso desde una política pública propia.

Respecto a antecedentes desde el campo institucional, se han gestado avances, y se encuentra la formulación de una política de comunicación afrocolombiana, y, bajo el liderazgo del Ministerio de la TIC, este ha sido un proceso de garantías democráticas para la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera, un ejercicio de gobernanza y de participación sectorial y ciudadana que ha cobijado las cinco regiones del país con referentes, representantes de espacios de interlocución, agentes del sector TIC afrocolombiano. Durante estos 12 años, han participado en este proceso de formulación de política pública social más de 1000 agentes participantes: organizaciones de base, consejos comunitarios, liderazgos afrocolombianos, sector creativo, audiovisual, sonoro, gráfico y digital, espacios de representación e instituciones públicas y privadas, al igual que, profesionales o empíricos de la comunicación, las tecnologías de la información y la inteligencia artificial.

Se han realizado de 2013 a 2017 espacios regionales, macroregionales y jornadas técnicas con 25 referentes afrocolombianos del sector TIC. Posteriormente, MinTIC, en 2018, convocó un equipo de seis comunicadores y comunicadoras afrocolombianas de diferentes sectores (radio, asesores políticos, periodistas, presentación de televisión) y regiones, para que delinearan desde el conocimiento técnico la compilación de insumos recopilados en la etapa inicial, lo cual resultó en los “Lineamientos de política pública de comunicación de y para las comunidades y poblaciones negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras: insumos de trabajo”. Ello evidencia que, el producto de este trabajo sectorial se convirtió en un documento técnico más que en la proclamación de un acto legal o de política pública promulgada. El documento publicado en 2018 relata algunos aspectos metodológicos y de participación:  

A partir de la concertación de los ejes para formular la PPCNARP, el MinTIC, con el acompañamiento de la Comisión de Comunicación Afrocolombiana y el aval de la Dirección de Asuntos para Comunidades Afrodescendientes, Negras, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior, dividió el país en cinco regiones (Pacífico, Caribe, Amazonía – Orinoquía, Insular - San Andrés, Providencia y Santa Catalina - y Andina) para realizar mesas, socializar los ejes y concertar los mismos conforme a las necesidades de cada región, resultando así, la definición de los siguientes espacios: Mesa región Pacífica, Mesa región Caribe, Mesa región Amazonía – Orinoquía, Mesa región Insular y Mesa región Andina. 

En el cuatrienio 2014 - 2018, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones incluyó la “formulación de los lineamientos de política pública para el fortalecimiento de la comunicación de las comunidades indígenas y afrocolombianas del país” como una meta de su Plan Estratégico “Plan Vive Digital para la Gente”.

Durante este periodo inició la construcción con las comunidades, líderes y lideresas, de los contenidos que incluirían cada lineamiento, así como las propuestas específicas surgidas desde los territorios, con acompañamiento permanente del Ministerio de las TIC. Asimismo, se realizaron cuatro mesas más en zonas afectadas por el conflicto armado y con alta densidad poblacional y comunidades NARP.

· En total, se realizaron los siguientes espacios regionales:

Región Pacífica: Realizado en Cali, los días 12 y 13 de septiembre de 2014 con la presencia de 82 participantes de los departamentos de la Costa Pacífica. Región Caribe: Realizado en Barranquilla, los días 5 y 6 de noviembre de 2015 con la presencia de 56 participantes de los departamentos de la Costa Atlántica. Región Orino-Amazonia: 

Realizado en Arauca, los días 28 y 29 de octubre de 2015 con la presencia de 84 participantes de los departamentos de la Orinoquía y la Amazonía. Región Insular:

Realizado en San Andrés Islas, los días 11 y 12 de noviembre de 2015 con la presencia de 72 participantes de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Región Andina: Realizado en Bogotá, el día 24 de octubre de 2017, con la presencia de 65 participantes de Bogotá y Cundinamarca. Montería: Realizado el día 28 de junio de 2016 con la presencia de 54 participantes. Riosucio, Chocó: Realizado el 27 de julio de 2016, con la presencia de 64 participantes de la región. Quibdó: Realizado el día 7 de octubre de 2016, con 60 participantes, en el marco de los compromisos que adquirió el MinTIC con el Comité Cívico por la Salvación y la Dignidad del Chocó. Valledupar: Realizado en el corregimiento de La Loma de Calentura, el día 4 de noviembre de 2016, con la presencia de 60 participantes.

En el año 2017, el MinTIC suscribió un convenio de cooperación internacional con la Organización Internacional de Migraciones – OIM para avanzar hacia la consolidación de las políticas públicas de comunicación para comunidades étnicas respecto al acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información.

· Puntualmente, este convenio permite la realización de dos espacios nacionales:

La Mesa Técnica Nacional, realizada en Bogotá el día 15 de diciembre de 2017, cuyo objetivo era la puesta en común de los ejes entre quienes participaron en las mesas regionales, para validarlos y enriquecerlos de manera conjunta. 

Posteriormente, los días 15 y 16 de marzo de 2018, se realizó el Espacio Técnico y Académico, que estaba dirigido a comunicadores y periodistas de distintas regiones del país que, por diversas circunstancias habían tenido una participación intermitente o habían sido ajenos a la construcción de este proceso, su presencia había sido intermitente o estuvieron en fases tempranas, con la premisa de construir sobre lo construido, y nutrieran, reforzaran y alimentaran los ejes o lineamientos.

En una revisión de los Lineamientos en mención, se identificaron elementos a tener en cuenta para la continuidad de la formulación de esta política pública a tener en cuenta en subsiguientes espacios de diseño: 

· Garantizar la ampliación de referentes y agentes de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras de las comunicaciones, las tecnologías de la información y la inteligencia artificial, para lograr un abordaje amplio, riguroso y adicional al de la comunicación mediada. 

· Reconocer la importancia estratégica, política, histórica y presupuestal de los etnotipos afrocolombianos, negros, raizal y palenquero, para erradicar del discurso institucional la denominación NARP por no representar ni validar las luchas y procesos históricos de la población, tal como lo han manifestado.

· Comprender la acción comunicativa desde un enfoque diferencial afrocolombiano, implica entonces, que la negritud podrá narrar-se tanto desde lo tradicional, las memorias y la diversidad cultural, al igual que, desde lo político, lo económico o desde la salud, y, que los formatos de lo documental o lo ficcional deben ser fortalecidos en esta política desde lo técnico, lo administrativo y lo presupuestal.  

Entre 2019 y 2020, las acciones institucionales quedaron frenadas a falta de contar con Plan Nacional de Desarrollo. Posterior a este ejercicio, durante 2021 y 2022, en clave interinstitucional y misional, el Ministerio de Cultura convocó a 500 agentes de las comunidades afrocolombianas en las TIC’s a participar en tres encuentros regionales, un encuentro nacional y un estudio documental, arrojando memorias de cada encuentro y un levantamiento de información cualitativa y cuantitativa condensado en la “Caracterización de las Narrativas de Afrocolombias. Fase 2022”. De este periodo y sus resultados se toman insumos para continuar diseñando esta política en clave de recomendaciones e identificaciones claves, entre otras: 

· Dentro de las falencias fundamentales manifestadas por las comunidades afrocolombianas en TIC se encuentran: aumentar, mejorar la calidad y focalizar de acuerdo a necesidades específicas los procesos de formación desde un enfoque antirracista. Así mismo, promover escenarios de circulación y aumentar el acceso a las TIC’s, su financiación y respectiva dotación de equipos. 

· Se manifiesta por las comunidades que, se hace imperante la formulación de una Política Pública de Comunicación que respalde la incidencia, formación, recursos económicos y circulación de profesionales afrocolombianos en el ecosistema TIC nacional. 
· Es fundamental reconocer y vincular una perspectiva educacional y etnoeducativa, así como científica y de innovación, en una eventual política de comunicación comunicacional afrocolombiana. 

Desde 2023, y en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”[footnoteRef:6], tomando como base el Compromiso NT4 – 148 que reza “Formular, concertar y expedir la política pública de comunicaciones de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.”  [6:  Ley 2294 de 2023] 


Así, se realizó bajo el liderazgo de MinTIC, encuentros regionales, congresos nacionales, encuentros sectoriales, una conferencia de organizaciones de base afrocolombiana y el levantamiento cuantitativo – cualitativo documental de “Diagnóstico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la Justicia Racial de los Pueblos afrocolombianos, raizales, negros y palenqueros”. Esto con el objetivo de generar entornos que proveerían los insumos técnicos, sectoriales, de concertación y documentales para la formulación de la política desde sus diferentes componentes, ejes, principios y plan de acción con as comunidades afro de las comunicaciones. 

Durante 2023 se realizaron las siguientes acciones:

Detalle Congreso Nacional de Comunicación de y para los Pueblos Afrocolombianos
 
	Etapas / Descripción 
	Fechas
	Nro. de participantes
	Lugar 


	Etapa 1: Diálogo sectorial para perfeccionamiento del documento técnico con la participación de referentes afros del sector de las comunicaciones y de espacios de interlocución y toma de decisiones. 

	14 y 15 de noviembre de 2023
	25
	Bogotá

	 Etapa 2: Revisión de documento técnico y rutas legales con expertos jurídicos y en enfoque diferencial y en espacios de diálogo o concertación.

	22 de noviembre de 2023 
	5
	Bogotá

	 Etapa 3: Desarrollo del Congreso Nacional de Comunicación Afro con la participación de personas afrocolombianas de diferentes perfiles (comunicadores, líderes organizativos, realizadores sonoros, audiovisuales, gráficos o digitales, politólogos, expertos jurídicos). El objetivo era discutir y concretar una ruta de acciones encaminada a la construcción de la política pública de comunicación con enfoque étnico y territorial para los pueblos afro. El encuentro concluyó con compromisos en torno a estrategias de incidencia y la ruta para protocolizar la política.

	30 de noviembre al 2 de diciembre de 2023
	62
	Santa Marta 


Fuente: Documentación convenio 810/2023. Grupo Interno de Trabajo de Consenso Social, MinTIC


En 2024, las acciones realizadas con las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones fueron las siguientes: 
	Etapas / Descripción 
	Fechas
	Nro. de participantes
	Lugar 


	I Encuentro de la Comisión de Comunicación Afrocolombiana.
	23 y 24 de julio de 2024
	30
	Bogotá

	Conferencia de Organizaciones de Base por una Política de Comunicación, Tecnologías e Información para la Justicia Racial Afrocolombiana.
	15 y 16 de agosto de 2024
	35 organizaciones
	Cali

	II Reunión Comisión Sectorial de Tecnologías de la Información y la Comunicación Afrocolombiana
	11, 12 y 13 de septiembre de 2024
	50
	Albania, La Guajira 

	Juntos por una Comunicación para la Justicia Racial Afrocolombiana
	26 de septiembre de 2024
	10
	Bogotá

	Diagnóstico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la Justicia Racial de los Pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros
	10 de julio al 10 de noviembre de 2024
	130 
	Nacional


Fuente: Documentación convenio 1234/2024. Grupo Interno de Trabajo de Consenso Social, MinTIC

Posteriormente, en el 2025, del 26 al 28 de noviembre, en Sincelejo, se realizó el Congreso AFROTIC Cultural: Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera, donde participaron 70 personas representantes y referentes del sector TIC Afrocolombiano, quienes brindaron insumos correspondientes para la formulación del Protocolo Prevención contra el Racismo y la Discriminación del Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; así como, la revisión correspondiente a los ejes estructurantes de la formulación de esta política.

Respecto a los espacios con órganos de representación e interlocución estipulados por la ley colombiana para efectos de seguimiento y concertación de compromisos, se realizaron: 

	Etapas / Descripción 
	Fechas
	Nro. de participantes
	Lugar 


	Sesión de Seguimiento con Comisión 7ma de compromisos PND Afrocolombianos
	Del 13 al 20 de octubre
	40
	Cali

	Sesión Consultiva Alto Nivel Afrocolombiano para revisión de acuerdo Nt4 - 148 de PND Afrocolombiano con MinTIC
	6 al 10 de noviembre de 2024
	52
	Cali

	Comisión VII del Espacio Nacional de Consulta Previa – ENCP- en el marco del Cumplimiento a la actividad programada “Revisión del Acuerdo NT4 - 148
	12 al 15 de diciembre de 2024
	40
	Cali 

	Sesión Consultiva de Alto Nivel Afrocolombiano - Acuerdo PND NT4 – 148
	15 al 18 de diciembre de 2024
	40
	Cali

	Cumbre Nacional del Pueblo Negro
	8 y 9 de octubre de 2024
	300
	Bogotá


Fuente: Documentación convenio 1234/2024. Grupo Interno de Trabajo de Consenso Social, MinTIC
Así, y durante estos últimos tres años se ha abonado el trabajo colectivo, sectorial, interinstitucional, organizativo y con espacios de interlocución afrocolombiana. En este periodo, el diálogo común ha sido con más de 600 personas y organizaciones pertenecientes a las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones y las TICs tales como WiDa Monikongo, la autodenominada Asamblea General TIC Afrocolombiana y su Comisión de Incidencia; así como con el Espacio Nacional de Consulta Previa y su comisión VII, con la Consultiva de Alto Nivel Afrocolombiano. 

También se ha articulado con agentes académicos como el Observatorio de Discriminación Racial y convocado a entidades públicas como Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, Ministerio de Educación, Ministerio de Ciencias para trabajar interdisciplinar e interministerialmente la formulación de esta política, de cara a dar respuesta a necesidades, intereses y potencialidades de la diversidad de la geografía de la negritud y sus comunicaciones.
 
Estos antecedentes justifican la necesidad urgente de construir e implementar una política pública nacional, integral, con enfoque territorial, diferencial y participativo, que reconozca a la comunicación, la tecnología y la inteligencia artificial como dimensiones fundamentales para garantizar la justicia racial, la autodeterminación y la reparación histórica de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros.
















[bookmark: _Toc156816013][bookmark: _Toc225212627]REFERENCIAS LEGALES: Enmarque jurídico

Este apartado reúne un conjunto de normas, tratados y disposiciones legales nacionales e internacionales que fundamentan jurídicamente la formulación de una política pública social en comunicación y tecnologías de la información con enfoque étnico-racial para los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros. 

Este marco normativo reconoce el derecho a la comunicación como parte integral de los derechos humanos, culturales, colectivos y fundamentales de la afrocolombianidad, y articula principios constitucionales, instrumentos internacionales de derechos humanos, leyes nacionales, decretos reglamentarios y políticas sectoriales que orientan la garantía del reconocimiento, la participación, la equidad y la reparación histórica frente a las brechas estructurales de exclusión mediática, tecnológica y simbólica que han afectado a estos pueblos. Con este enmarque, se consolida la legitimidad jurídica y política de una intervención estatal diferencial y estructural en el campo comunicativo afrocolombiano.

Por su parte, la comunidad internacional ha adoptado instrumentos clave para combatir la discriminación racial y promover los derechos de los pueblos afrodescendientes. La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (1981) establece el compromiso de los Estados para erradicar prácticas discriminatorias contra comunidades étnicas, incluyendo a pueblos indígenas, gitanos y afrodescendientes. En esa misma línea, la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia de Durban (2001) declaró su rechazo a toda doctrina basada en la superioridad racial, e instó a los Estados a implementar medidas afirmativas, incluyendo inversiones sociales en salud, educación, agua potable y medio ambiente en comunidades afrodescendientes.

De forma complementaria, la resolución 68/237 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que dio origen al Decenio Internacional para los Afrodescendientes (2015–2024), impulsa a los Estados a adoptar políticas para garantizar el acceso efectivo de las personas afrodescendientes al bienestar y a la igualdad de oportunidades. 

En el contexto nacional, con la Constitución Política de 1991 y la creación del Estado Social de Derecho en el marco de los principios de igualdad y dignidad humana, se deriva el reconocimiento de los derechos de los pueblos étnicos y se constituye la génesis para el desarrollo normativo y jurisprudencial en favor de las comunidades pertenecientes al pueblo Afrocolombiano, Negro, Raizal y Palenquero.

En este sentido, la Constitución Política de Colombia se constituye como el principal pilar para garantizar derechos, al servir de guía para la formulación de políticas públicas dirigidas a las comunidades y pueblos afrocolombianos. Además, brinda soporte para la adecuación institucional y normativa que permita un acceso efectivo a los derechos, desde el reconocimiento de las diferencias y los enfoques diferenciales. Asimismo, respalda esta exigibilidad de derechos gracias al bloque de constitucionalidad y el sistema normativo de los tratados internacionales en materia de derechos humanos.

En su artículo 13, la Carta Magna dispone que el Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y deberá entonces adoptar medidas en favor de los grupos discriminados o marginados. 

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (Constitución Política de Colombia, 1991, art. 13).

Según este mandato, el Estado también debe proteger a aquellas personas que por su condición económica, física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta. Por ello, ha venido consolidando un marco jurídico que determina y busca garantizar los derechos de los pueblos étnicos (Agencia para la Reincorporación y la Normalización 2023). En general, y entre otros, los artículos constitucionales aplicables a la presente política son: 7, 8, 10, 13, 18 a 20, 67, 68, 70 y transitorio 55.

En cumplimiento de estos mandatos se expide la Ley 21 de 1991 “Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989” siendo importante resaltar en concordancia con lo establecido en el punto de antecedentes que el artículo 7 dispone que “Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural”. 

En contexto y en desarrollo de los numerales 1 y 2 del artículo 18 de la Ley 1341 de 2009 y el numeral 3 del artículo 5 del Decreto 1064 de 2020, y la Ley 2294 de 2023 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia Mundial De La Vida”, también da soporte a este enmarque jurídico. 

A partir de lo consagrado en el artículo transitorio 55 constitucional se expide la Ley 70 de 1993, que tiene por objeto reconocer a las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho de estas a la propiedad colectiva, haciendo énfasis en que normativa y jurisprudencialmente este mandato es aplicado a todas las comunidades negras del país, estableciendo, además mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana.

En 1995 se expide el Decreto 1745 de 1995 que reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 1993, y el cual adopta el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva de las "Tierras de las Comunidades Negras” (artículo 2.5.1.2.1 del capítulo 2 del Decreto 1066 de 2015).

Dentro de la jurisprudencia, se esbozan enmarques jurídicos y la legislación en pro de la justicia racial y enfoque diferencial étnico racial para la protección de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera, y asociada a sectores que interactúan y comparten misionalidad con el sector de tecnologías de la información, las comunicaciones y la inteligencia artificial cuando se busca abordar de manera integral y desde lo étnico racial una política. Así, a continuación, se presenta sectorialmente la legislación que cobija a la población afrocolombiana desde una perspectiva de enfoque diferencial o acción afirmativa. 

Para el contexto educativo, el ordenamiento jurídico colombiano ha establecido diversas disposiciones para garantizar el derecho a la educación con enfoque étnico, reconociendo la diversidad cultural y lingüística del país. La Ley 115 de 1994, en su Capítulo III, define la etnoeducación como aquella orientada a grupos que poseen una cultura, lengua y tradiciones propias, y establece su articulación con los contextos ambientales, sociales y productivos de cada comunidad. Así como el Decreto 1122 de 1998 establece la obligatoriedad de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos en todos los niveles de educación formal. Entre otras, se encuentran:

Educación
	Norma
	Descripción

	Ley 115 de 1994
	Ley General de Educación. Capitulo III. Educación para Grupos Étnicos: ARTÍCULO 55. DEFINICIÓN DE ETNOEDUCACIÓN.  Se entiende por educación para grupos étnicos la que se ofrece a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autóctonos. Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, al proceso social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y tradiciones.

	Decreto 1860 de agosto 3 de 1994
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.

	Decreto 2249 de 1995
	Por el cual se conforma la Comisión Pedagógica de Comunidades Negras de que trata el artículo 42 de la Ley 70 de 1993.

	Decreto 804 de mayo 18 de 1995
	Por medio del cual se reglamenta la atención educativa para Grupos Étnicos.

	Decreto 1627 de septiembre 10 de 1996
	Creación del Fondo Especial de Crédito Educativo Administrado Por ICETEX Para Estudiantes de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

	Decreto 1122 de junio 18 de 1998
	Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos los establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones.

	Ley 715 de diciembre 21 de 2001
	Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.

	Decreto 5012 de diciembre 28 de 2009
	Por el cual se modifica la Estructura del Ministerio de Educación Nacional, y se determinan las funciones de s us dependencias.

	Ley 1381 del 25 de enero del 2010.
	Por la cual se desarrollan los Artículos 7, 8, 10 y 70 de la Constitución Política, y los Artículos 4º, 5º y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y se dictan normas sobre reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos lingüísticos y los de sus hablantes.



Un segundo bloque normativo, reconoce y regula los mecanismos de participación, consulta y concertación específicos para los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros. Desde el Decreto 1320 de 1998, que reglamenta la consulta previa en casos de explotación de recursos naturales, hasta normas más recientes como el Decreto 0820 de 2023, que crea la Comisión Intersectorial Nacional de Reparaciones Históricas, se ha ido consolidando un andamiaje institucional que busca garantizar el ejercicio de los derechos colectivos de estas comunidades. Instrumentos como el Estatuto Raizal (2000) y la Sentencia C-576 de 2014, que dio origen al Espacio Nacional de Consulta Previa, reafirman el carácter diferencial de la participación de los pueblos afrodescendientes en decisiones que los afectan.

Asimismo, políticas como el CONPES 3660 de 2010 y la Directiva Presidencial 01 de 2010 han intentado fortalecer la inclusión de esta población en las agendas del desarrollo nacional, y normas como la Ley 1482 de 2011, que penaliza actos de discriminación, han reforzado el reconocimiento jurídico de sus derechos. La estructura legal también contempla procedimientos para la representación en instancias ambientales (Decreto 1523 de 2003), la reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel (Decreto 1066 de 2015 y sus reformas) y el registro de sus organizaciones y consejos comunitarios, destacando la progresiva formalización de espacios de interlocución entre las comunidades afrocolombianas y el Estado. Estos antecedentes jurídicos son fundamentales para sustentar una política pública en comunicación, TIC e inteligencia artificial que responda a los principios de participación efectiva, consulta previa, reparación histórica y equidad racial.

Participación y concertación 
	Norma
	Descripción

	Decreto 1320 del 13 de julio de 1998
	Por el cual se reglamenta la Consulta Previa con las Comunidades Indígenas y Negras para la explotación de los recursos naturales dentro de su territorio.
TÍTULO 3 Consulta Previa para actos administrativos y legislativos de carácter general y consulta previa para proyectos, obras o actividades.

	Estatuto Raizal (2000)
	ARTÍCULO 1: El pueblo Raizal tradicionalmente asentada en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con lengua vigente del creole, cultura, historia y ancestros propios.

	Decreto 1523 de 2003

	DECRETO 1523 DE 2003 Procedimiento de elección del representante y suplente de las Comunidades Negras ante los Consejos Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales. Del artículo 1° al 10

	CONPES 3660 de 2010
	Busca beneficiar a la población negra, afrocolombiana, palenquera y raizal de Colombia, para ello varios Ministerios y entidades de orden nacional identificaron programas y proyectos que con su implementación pueden generar cambios favorables a este grupo poblacional.

	Directiva Presidencial No. 01 del 26 de Marzo de 2010
	Garantía del derecho fundamental a la Consulta Previa de los Grupos Étnicos Nacionales.

	Ley 1482 del 30 de noviembre de 2011
	Por medio de la cual se modifica el Código Penal y se establecen otras disposiciones. Esta ley Penaliza los Actos de Discriminación en Colombia.

	Decreto 2613 de 2013
	Por el cual se adopta el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la consulta previa.

	Sentencia C- 576 de 2014
	Crea el Espacio Nacional de Consulta Previa, espacio reglamentado mediante el Decreto 1372 de 2018.

	
Decreto 1066 del 26 de mayo de 2015.
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Ministerio del Interior.
CAPÍTULO 1: De la Reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel y de los requisitos para el registro de Consejos Comunitarios y Organizaciones.
Artículo 2.5.1.1.1. hasta el Artículo 2.5.1.3.10.

	Decreto 1372 del 2 de agosto de 2018
	Por el cual se adiciona el Capítulo 4, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para regular el Espacio Nacional de Consulta Previa de las medidas legislativas y administrativas de carácter general, susceptibles de afectar directamente a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1640 del 14 de diciembre de 2020
	 Por el cual se sustituye el Capítulo 1, relacionado con la conformación y reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el artículo 45 de la Ley 70 de 1993, se adiciona el Capítulo 5, relacionado con el Registro de instituciones de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y se adiciona el Capítulo 6, relacionado con la Participación de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, al Título 1, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior

	Decreto 0820 del 2023
	Comisión Intersectorial Nacional de Reparaciones Históricas 



El marco normativo en materia de cultura y contratación ha incorporado progresivamente importantes disposiciones que fortalecen el reconocimiento, la participación y la capacidad de gestión de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros. En el sector cultural, normas como el Decreto 1589 de 1998, que reglamenta el Sistema Nacional de Cultura, y el Decreto 2941 de 2009, sobre el patrimonio cultural inmaterial, han ampliado las posibilidades de salvaguarda, participación y representación de las expresiones culturales afrocolombianas. Asimismo, la Ley 725 de 2001, que declara el 21 de mayo como el Día Nacional de la Afrocolombianidad, y el Decreto 1782 de 2003, que reglamenta el Consejo Nacional de Cultura, evidencian un avance en el reconocimiento simbólico e institucional de la diversidad étnica en el país.

Finalmente, en el ámbito de la contratación estatal, la Ley 2160 de 2021 representa un hito importante, al modificar la Ley 80 de 1993 y permitir que expresiones organizativas étnicas como consejos comunitarios y cabildos indígenas tengan capacidad contractual con el Estado, abriendo así nuevas oportunidades para el desarrollo autónomo de sus iniciativas. Complementariamente, instrumentos como la Resolución 0762 de 2020, que reglamenta el certificado de autorreconocimiento, y la Resolución 0338 de 2021, que establece un observatorio contra la discriminación, contribuyen a la institucionalización de mecanismos de inclusión y monitoreo frente a las barreras estructurales que afectan a estas comunidades. En conjunto, estas normas habilitan un terreno jurídico propicio para la implementación de políticas públicas diferenciales en comunicación, cultura, tecnología e inteligencia artificial con enfoque de justicia racial.

Lo anterior configura un antecedente y marco normativo base respecto a avances en el contexto jurídico de la justicia racial de la afrocolombianidad, así es un soporte jurídico de la presente política.
[bookmark: _Toc225212628][bookmark: _Toc156816014]DIAGNÓSTICO SITUACIONAL Y SECTORIAL DE LAS COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS, NEGRAS, RAIZALES Y PALENQUERAS EN LAS TICS

[bookmark: _Toc225212629]Agentes que inciden y son impactados por la política

Teniendo en cuenta los documentos realizados de 2013 a 2022 por MinTIC y MinCultura, basados en las contribuciones de las personas participantes de las múltiples mesas de trabajo, encuentros y congresos realizados, así como la Caracterización de las comunidades Afrocolombianas de las Comunicaciones de MinCultura y con base en el Diagnóstico TIC-Afro para la Justicia Racial liderado por MinTIC se identifican diferentes agentes fundamentales para la construcción e implementación de una Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia de los Pueblos Afrocolombianos Negros, Raizales y Palenqueros agrupados en cinco grandes grupos descritos en el diseño del Diagnóstico liderado por MinTIC: 

1. Colectivo de comunicación, consejo comunitario, organización de base u otras formas organizativas. 
2. Comunicador, creador o productor independiente 
3. Medio de comunicación, productora, agencia. 
4. Proyecto o proceso del sector de las comunicaciones 
5. Otros gestores o creadores de narrativas afrocolombianos

[bookmark: _Toc156816015]Colectivo de comunicación, organizaciones sociales de base y consejos comunitarios u otras formas organizativas.

En su mayoría, son quienes integran los espacios de representación afrocolombiana, generalmente están en representación de dichas organizaciones y consejos comunitarios. Así mismo, agrupaciones autónomas de carácter comunitario y afrocolombiano que desarrollan acciones comunicativas con enfoque territorial, cultural y político; y por otro lado, estas son las llamadas a territorializar la importancia de esta política y a promover agendas locales de apropiación de la política desde la multiplicidad de agentes locales, mediante la movilización de saberes comunitarios, agendas de comunicación propia, y brindando insumos y veeduría para que la política responda a los contextos y realidades diversas del pueblo afrocolombiano.

[bookmark: _Toc156816016]Comunicadores-as, creador o productor.

Persona afrocolombiana que, de forma autónoma e independiente, crea, produce o difunde contenidos comunicativos, culturales o informativos indistintamente del enfoque temático de sus contenidos. A estos agentes impacta de forma directa el diseño e implementación de esta política; y, son quienes brindan una visión situada y crítica de la política basada en su experiencia independiente. 

Medios de comunicación, productoras y agencias. 

Organizaciones del tercer sector o del sector privado. Brindan una visión desde la industria, lo empresarial y comercial, de la dinamización del mercado laboral, en todos sus eslabones, y de contenidos que transcienden de lo documental a la ficción, y así promueven el desarrollo y ampliación del ecosistema comunicativo afrocolombiano. 

Proyecto o proceso del sector de las comunicaciones.

Se caracterizan por ser iniciativas coyunturales, ocasionales o periódicas y que la estructura organizativa a la que pertenecen no tiene como principal foco las comunicaciones afrocolombianas, pero, que eventualmente los realizan. 

Otros agentes o creadores de narrativas afrocolombianos. 

Son agentes que o no se identifican con ninguno de los anteriores sectores o que, pueden provenir de sectores múltiples de la educación o la cultura y que conectan con lo comunicativo afrocolombiano.

En conclusión, los anteriores, son los actores a quienes impacta de forma directa el diseño e implementación de esta política, por ello, su influencia e incidencia son estructurales para cada una de las etapas de la misma. Estos procesos son los que permiten la identificación de interés, necesidades, problemáticas, potencialidades, características e incluso, acciones para dar solución a las problemáticas con insumos e información de primera mano. Estos actores se ubican tanto en el sector comunitario, público como privado, y organizados tanto de forma colectiva como independiente, y se encuentran presentes a nivel nacional tanto en las zonas urbanas como rurales, y es precisamente sobre esta multiplicidad de voces y vertientes que se deben soportar las líneas de acción y estrategias de la política de tal manera que permita la mayor cobertura dichos agentes tales como: 

· Medios de comunicación comunitaria
· Productoras audiovisuales
· Agencias de comunicación
· Creadores o productores independientes
· Colectivos de comunicación
· Escuelas de Comunicación
· Festivales de Comunicación
· Laboratorios de Comunicación.
· Empresas audiovisuales
· Procesos o liderazgos o creadores individuales e independientes 

Espacios de participación e interlocución 

Así mismo, y frente a los espacios de participación y representación, se encuentran las instancias que representan a la población afrocolombiana en distintos espacios de participación, diálogo y concertación y que tienen incidencia directa en la toma de decisiones del sector de las comunicaciones, por tanto, tienen un nivel de importancia e incidencia determinante, pues son estas organizaciones con las que dialoga y realiza el proceso de concertación cada gobierno, específicamente con la Consultiva de Alto Nivel Afrocolombiana y el Espacio Nacional de Consulta Previa, las cuales están conformadas para la revisión previa y territorialización de todas aquellas acciones institucionales o gubernamentales que afecten a la población afrocolombiana, cada una de ellas tiene una comisión o sub comisión de comunicaciones afrocolombiana.

Desde el ámbito sectorial, encontramos el Consejo Afrocolombiano WIDA Monikongo una agremiación del sector audiovisual y cinematográfico principalmente que agrupa a realizadores y creativos de todo el país. De otra parte, el Comité Transitorio de Comunicación Afrocolombiana, la Asamblea Nacional de Comunicación Afrocolombina y la Comisión Nacional de Comunicación Afrocolombiana, todos ellos integrados por referentes de lo audiovisual, lo comunicacional, lo organizativo, lo sonoro, gráfico y lo político y su misionalidad responde a la dinamización de las comunidades Afrocolombianas de las comunicaciones y la incidencia en el diseño e implementación de la política.

[bookmark: _Toc156816018]Entes intersectoriales

Por su naturaleza de ser una política social y poblacional, esta requiere la labor conjunta y articulada del sector público, para atender y brindar estrategias desde enfoque diferencial que permitan satisfacer las necesidades y problemáticas demandadas por las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones. Así, cada uno de estos ministerios basados en su misionalidad y competencia, deberá brindar planes, programas, proyectos y acciones que permitan que esta política tenga una perspectiva de diálogo cultural, de formación y educación para el desarrollo comunitario, desde la innovación, el acceso a infraestructura y protección del territorio, todo ello desde la comunicación para la justicia racial afrocolombiana.

Así, esta política convoca de forma directa a las siguientes entidades del orden nacional tanto para el diseño, la implementación y el seguimiento de la misma, con las siguientes misionalidades:

· Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: esta entidad funge como el ente rector de la política entorno a la regulación, fomento del despliegue y uso eficiente de la infraestructura para provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se pueden prestar, así como la conectividad, promover la gobernanza de datos y la inteligencia artificial, uso, apropiación y alfabetización de TIC, e incorporar el acceso a la justicia racial afrocolombiana como eje transversal en estos tópicos para evitar y eliminar sesgos discriminatorios y racistas en algoritmos y plataformas. 

· Ministerio de la Igualdad y la Equidad: este ministerio debe liderar la transversalización del enfoque diferencial étnico – racial en toda la implementación de la política, en lo institucional, comunitario y sector empresarial o privado. 

· Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes: como rector de la diversidad cultural ha de garantizar el reconocimiento, la circulación y la salvaguardia de expresiones culturales mediante la promoción de creación de contenidos propios afrocolombianos. 

· Ministerio de Educación: deberá incorporar procesos de formación y educación en torno a la comunicación afrocolombiana, formación en comunicación crítica, alfabetización mediática, y fortalecimiento de educación técnica y superior en las áreas de comunicación, tecnologías de la información e inteligencia artificial, mediante becas o fondos. 
· Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación: es de su misionalidad fortalecer la investigación aplicada sobre comunicación y racismo digital, innovación tecnológica afrocolombiana, impulsar proyectos de inteligencia artificial y ciencia de datos desde el enfoque de justicia racial afrocolombiana.

· Ministerio del Interior: esta entidad realizará el acompañamiento a los avances, seguimiento, validación y acuerdos entre la institucionalidad y las comunidades afrocolombianas, así como implementar mecanismos de protección a organizaciones y agentes de las comunidades afrocolombianas en comunicaciones.

Esta es una arquitectura interministerial que da pie a trascender con una estrategia integral de equidad, justicia, cultura, derechos, educación e innovación. 

De otra parte, con base en el Diagnóstico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la Justicia Racial Afrocolombiana - Diagnóstico AFROTIC, se detallan algunos de los resultados referentes al tipo de agentes vinculados a la formulación e implementación de la Política en mención. Este estudio se realizó entre el mes de noviembre y diciembre de 2024, en las diferentes regiones del país, algunos de los hallazgos son:

Los resultados correspondientes al tipo de agentes que impacta esta política, basados en el Diagnóstico en mención obedecen a lo siguiente y se plasman textualmente: 

1. Las ocupaciones que tienen actualmente los y las participantes no están estrictamente en relación con los estudios, y por ello el aprendizaje empírico ha sido una de las respuestas más señaladas después del universitario tanto para indicar cómo se obtuvieron los aprendizajes para la ocupación actual y sobre aquella que esté asociada con la creación en el marco del sector de las comunicaciones.

2. La mayor participación en este diagnóstico provino de los subsectores “Comunicador, creador o productor independiente” (35%) y “Colectivo de comunicación, consejo comunitario, organización de base u otras formas organizativas afrocolombianas” (31%). Como datos a destacar de cada subsector:

	Comunicador, creador o productor independiente (35% de participación)
Otros gestores y creadores de narrativas afrocolombianas (15% de participación)

	· El amplio campo de acción de este subsector sugirió que al responder esta pregunta se marcaran varias opciones y por ello ubica a un 17% de 46 participantes en el área de Producción Audiovisual, y siendo relacionadas es seguida de la comunicación audiovisual (15%), la investigación tiene también relevancia (13%), con el auge de las redes sociales 12% están vinculados a este. No pudo ser desplegado en detalles, pero es relevante también el conocer que 15% están en otros tipos o campos de la comunicación como gestores, creadores. 
· Importante a señalar que para la sección de ampliación de datos del subsector aquí se fusionaron estos subsectores y se nota entonces una participación significativa de comunicadores estratégicos (6%) y escritores (6%)
· Son personas con una amplia experiencia entre 4 y 10 años (42%) y con de más de 10 años (31%), sólo el 27% está en un rango de experiencia de 1 a 3 años
· Actualmente el 81% de este subsector se mantiene en un nivel de independencia y no se encuentran integrados en algún consejo de comunicaciones. El 15% que indicó si estarlo está articulado a los relacionados en el ANEXO 3
· Por parte de la vinculación a las formas y expresiones organizativas de los pueblos afrodescendientes, 47% indicó tener vinculación con las organizaciones que se encuentran en el listado del ANEXO 3
· 57% de los participantes en este subsector cuentan con certificado de autorreconocimiento otorgado por Ministerio del Interior (42%) y Consejos Comunitarios u organizaciones de base (21%)
· Aún con la alta trayectoria de estos colectivos, hasta el momento sólo el 25% ha ganado convocatorias para crear sus contenidos. Sin embargo, hay una lista amplia en la que 95 personas participantes generales del diagnóstico indicaron haber recibido un premio o reconocimiento.


Tabla 7: Datos de caracterización correspondientes al subsector Comunicador, creador o productor independiente, Otros gestores y creadores de narrativas afrocolombianas.

	Colectivo de comunicación, consejo comunitario, organización de base u otras formas organizativas afrocolombianas (31% de participación)

	· 43% representan organizaciones de base, 21% consejos comunitarios, 19% colectivos de comunicación y 19% otras formas organizativas.
· 24% de los informantes indican que desempeñan el rol de representante legal/gerente/director/directora; 14% responsables de proyectos o áreas; a la vez que desempeñan roles de creación audiovisual (16%), contenidos digitales o productores.
· La comunicación comunitaria, producción de contenidos y comunicación propia, todas con una relevancia porcentual del 18% son los enfoques de acción y proyectos. También se destacan las actividades artísticas, la investigación (14%) y la circulación de contenidos (12%)
· De las 47 organizaciones, colectivos y consejos, 77% se encuentran legalmente registradas ante la Cámara de Comercio.
· 28% están inscritos ante el Ministerio del Interior, una cifra baja para el total de 28 consejos comunitarios y organizaciones de base y una oportunidad para acompañar a las 10 que indican no contar con dicho registro y de seguimiento a 10 que indicaron estar en proceso.
· El alcance de las acciones es balanceado en cifras, al reflejar que 32% inciden en lo local, 31% en lo regional, 25% en lo nacional y 11% de este subsector incide a nivel internacional.
· La comunicación es más que instrumento para este subsector, por ello el 89% señaló que es de enfoque estratégico por la reivindicación y justicia hacia los pueblos afros.
· El aspecto generacional en este subsector es mayoritariamente población entre los 28 y 38 años (36%); la menor tasa de participación está entre los 48 y 60 años (14%)
· Las acciones de comunicación impulsadas por este subsector son de participación articuladora, un 60% indicaron que entre 7-10 personas están vinculadas en esta área 
· La participación en las redes de mayor reconocimiento está un 3% por debajo de la vinculación a otras redes y la articulación en otras que quedan relacionadas en el documento ANEXO 2
· 66% no ha recibido recursos para desarrollar proyectos de comunicación; 79% no ha recibido premios o reconocimientos a la labor. Datos que son altos en relación al número de registros para este subsector. Revisar el ANEXO 4 la relación de premios y reconocimientos mencionados



Tabla 8: Datos de caracterización correspondientes al subsector Colectivo de comunicación, consejo comunitario, organización de base u otras formas organizativas afrocolombianas

	Medio de comunicación, productora o agencia (12%)

	· Los nombres de los 15 medios, productoras y agencias que participaron se encuentran registradas en el ANEXO 5
· 47% de los registros corresponden a productoras audiovisuales, 20% emisoras, 13% productoras de contenidos. De ellas un 87% están constituidas legalmente ante la Cámara de Comercio y tienen una experiencia de más de 10 años (60%).  
· Quiénes se registraron como parte de este subsector están principalmente en el rol de creador y realizador audiovisual (25%), Representante legal/gerente, director (16%), líder de proyectos y área (12%) y creativo (11%). Destacando la interdisciplinariedad de los y las participantes.
· Las acciones en las que más se enfocan desde el subsector es la producción de contenidos (28%); y esta se fusiona con la comunicación comunitaria (20%) y la circulación y proyección de contenidos (17%). La comunicación propia (13%), junto con las actividades artísticas y la investigación (11%) también son parte del accionar.
· Es una oportunidad que 12 de los medios, productoras y agencias puedan recibir acompañamiento para el registro ante el Ministerio del Interior tomando en cuenta el dato de que 47% no tiene el registro y 33% no conoce el proceso.
· La asociatividad de los medios y productoras está en un máximo de 6 personas vinculadas (67%)
· Las redes nacionales o internacionales de comunicación o de las comunidades afrodescendientes a las que se integran están relacionadas en el ANEXO 3
· 53% han recibido recurso para el desarrollo de los proyectos de comunicación o narrativas 


Tabla 9: Datos de caracterización correspondientes al subsector Medio de comunicación, productora o agencia

	Proyecto o proceso del sector de las comunicaciones (8%)

	· De los 10 procesos y proyectos registrados (Ver nombres en ANEXO 6) 60% cuentan con personería jurídica y 80% hace parte de un colectivo, organización de base, consejo comunitario, forma organizativa Afrocolombiana u otro tipo de entidad registrada legalmente. Se han desarrollado entre 1-3 versiones (70%) y entre 4-6 (20%), sólo un proyecto ha ejecutado más de 10 versiones.
· 3 procesos son escuelas de comunicación propia, 2 laboratorios, 1 semillero de investigación, 2 entre circulación y creación de contenidos, y 2 producción de contenidos comunitarios.
· Los roles desempeñados por quiénes representan los proyectos y procesos se dividen en ser representantes legales (40%), líderes de proyectos (40%), productores y creadores de contenidos audiovisuales
· Estos proyectos y procesos están integrados por grupos de 4-6 (40%), más de 10 (30%), 1-3 (20%) 
· 60% han contado con financiamiento por parte de las entidades que se relacionan en el ANEXO 7
· Vanguardias Afro, FICCALI, Ministerio de las Culturas, Artes y los saberes y entrevistas, son las formas y entidades que han otorgado premios y reconocimiento a estos procesos.


Tabla 10: Proyecto o proceso del sector de las comunicaciones

Los datos del diagnóstico reflejan una diversidad de actores, trayectorias y formas organizativas que componen las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras de la comunicación, cada uno con particularidades que inciden directamente en la formulación y proyección de la política pública. Comunicadores, creadores y gestores independientes representan el mayor porcentaje de participación, lo cual resalta la potencia creativa, la autonomía y la experiencia acumulada de este subsector, aunque también evidencia su limitada vinculación a estructuras organizativas formales y a fuentes sostenidas de financiación. A pesar de su recorrido profesional –en su mayoría con más de cuatro años de experiencia–, enfrentan barreras para acceder a convocatorias y premios, lo cual urge una política que reconozca y fortalezca su papel como sujetos estratégicos de la comunicación con enfoque de justicia racial.

Por su parte, las organizaciones de base, consejos comunitarios y colectivos de comunicación juegan un papel clave como articuladores territoriales y guardianes de la comunicación como derecho y como práctica cultural. Este subsector, que tiene una alta tasa de formalización ante la Cámara de Comercio, evidencia la importancia de su reconocimiento institucional, pero también deja ver la necesidad de acompañamiento técnico y jurídico para fortalecer su inscripción ante el Ministerio del Interior. Además, los medios, agencias y productoras participantes, aunque con alta experiencia y formalización, demandan mayor integración a redes afrodescendientes y oportunidades de registro étnico. Finalmente, los proyectos y procesos del sector aportan innovación metodológica y sostenibilidad comunitaria, con acciones que van desde escuelas hasta laboratorios y semilleros, confirmando que la política pública debe reconocer y fortalecer estas formas de construcción de saber y circulación de narrativas propias, vinculándolas al ecosistema nacional de comunicación afrocolombiana.

[bookmark: _Toc225212630][bookmark: _Toc156816019]Problemáticas y necesidades a resolver 

En el proceso de formulación de esta política, y como parte del diagnóstico requerido para identificar la situación a atender y realizar garantía de derechos, se identifica que, una de las principales causas que da origen a las siguientes problemáticas a enlistar, obedece al racismo y discriminación racial contra la población afrocolombiana. Dichas prácticas racistas y discriminaciones se encuentran en todos los eslabones sociales, institucionales y sectoriales, lo que complejiza la situación y ocasiona efectos que veremos más adelante enunciados como problemáticas o necesidades, donde, una vez más, las personas afectadas son racializadas. 

Por ello, es fundamental, tener como norte que, la población afrocolombiana en Colombia ha participado en la construcción de nación y sociedad en el país. La identificación de problemáticas, necesidades e interés en clave de justicia racial implica estipular un entorno que permita solventar las mismas. La identificación de estas se ha surtido como parte de la revisión documental de los insumos recopilados desde 2013 hasta la fecha, así como relatos y pronunciamientos en el contexto de los encuentros, congresos y reuniones técnicas que ha liderado MinTIC con las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones en diferentes regiones del país. Así, las necesidades y problemáticas a atender con esta política se han agrupado en cuatro grandes categorías y son las siguientes:
· [bookmark: _Toc156816020]Falta de representación justa, equitativa y digna:

La representación justa, equitativa y digna se plantea como una necesidad fundamental a subsanar con la Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana. Se refiere a la necesidad de garantizar la representación de las comunidades afrocolombianas desde su diversidad, sus contribuciones a la sociedad y su dignidad como personas.

Esta problemática se basa en la falta de reconocimiento a las comunidades afrocolombianas, pues han sido históricamente discriminadas e invisibilizadas tanto en las comunicaciones mediadas como no mediadas, es decir, en las comunicaciones que utilizan medios masivos o digitales de comunicación como las que se presentan fuera de estos canales., en la cotidianidad o interacción social. Como resultado, la afrocolombianidad no ha tenido garantía para el acceso, goce ni calidad a la información ni comunicación. Tampoco se ha garantizado su participación en el debate público y construir una opinión pública digna y positiva de sí mismas.

La representación justa, equitativa y digna, busca corregir esta situación, promoviendo la formación, y la participación en producción de contenidos con una visión decidida a mostrar la afrocolombianidad como actores activos de la sociedad, con sus propias historias, experiencias y perspectivas, alejada de sesgos, estereotipos o inequidades.

Las personas miembros de las comunidades afrocolombianas, negro, raizal y palenquero participantes en este proceso de formulación de política pública, han propuesto una serie de medidas o instrumentos para abordar esta problemática:

· Incrementar la participación de los afrocolombianos en el ecosistema de comunicación, telecomunicación e información, mediante la vinculación de agentes como periodistas, productores y otros profesionales afrocolombianos, así como de la creación de espacios para su participación en los procesos de producción de contenidos.

· Producir contenidos que reflejen la diversidad de las comunidades afrocolombianas. Esto incluye contenidos que aborden temas relacionados con la historia, economía, salud, política, cultura, liderazgos, las luchas, participación en la construcción de nación, referentes y los desafíos de las comunidades afrocolombianas.

· Sancionar la creación o la reproducción de estereotipos e imágenes estigmatizantes de las comunidades afrocolombianas.

La representación justa, equitativa y digna es un derecho de las comunidades afrocolombianas y es una condición necesaria participar plenamente en la sociedad y construir una sociedad más justa e inclusiva, tal como lo expresa la Corte Constitucional en la Sentencia T 276 de 2022 cuando establece que para la igualdad desde el mandato de promoción afirmativa que permite avanzar hacia la igualdad “real y efectiva” en favor de grupos discriminados o marginados por el mandato de integración social (Art. 13 constitucional), ordenando a las autoridades adoptar las disposiciones necesarias –esto es, manda conferir un trato especial– a favor de personas y grupos de la población que se encuentren en situación de vulnerabilidad o en condición de debilidad manifiesta en razón de las dificultades que afrontan para el ejercicio pleno de sus derechos o para acceder a ciertos viene, tal como se predica de las comunidades negras en relación con el acceso y participación a los sistemas de información y comunicación.

· [bookmark: _Toc156802835][bookmark: _Toc156816021]No participación en la toma de decisiones del Ecosistema de comunicación, tecnologías de la información e Inteligencia Artificial:

En este punto, es pertinente precisar que, tal como lo definieron agentes afrocolombianos de las TIC, en el marco de la presente política Ecosistema de Comunicación, Tecnologías de la Información e Inteligencia Artificial se refiere al conjunto de actores, instituciones, procesos y tecnologías que intervienen en la formación, producción, circulación y consumo de información y comunicación en la nación.[footnoteRef:7] [7:  Esta definición es tomada de acuerdos que se realizaron en el contexto de la Segunda Reunión del Sector Afrocolombiano de las Comunicaciones realizada en 2024 en Bogotá, liderada por MinTIC para la formulación de esta política. ] 


Con esta precisión, la segunda gran problemática que se esboza por parte de las y los gestores y creadores afrocolombianos, identifica que dentro de dicho ecosistema las y los agentes afrocolombianos del sector TIC, no cuentan con garantías de acceso, participación ni apropiación a este, lo que limita poder ejercer su derecho a la comunicación, a la participación y a la información de manera libre, informada, equitativa y efectiva.
Esta problemática identifica que no se cuenta con acceso a las TIC, al igual que, no hay garantías para el acceso de calidad a Internet, la telefonía móvil y otras tecnologías de la información y las comunicaciones, en condiciones de igualdad y equidad, para que los pueblos afrocolombianos puedan participar en la sociedad de la información.

Dentro de esta categoría problema, se encuentra que, no hay una significativa participación afrocolombiana, negra, raizal y palenquera en el ecosistema de comunicación, audiovisual, sonoro, digital y de telecomunicaciones, ni públicos ni privados, lo que evita que estos sectores puedan reflejar sus propias realidades y perspectivas y acceder al entorno digital; de manera que, al tener poca participación es mucho menor la posibilidad de contar con mecanismos de apropiación de las TIC por parte de los pueblos afrocolombianos, por lo tanto, no pueden utilizarlas para fines propios, económicos o comunitarios desde una perspectiva de optimización y en beneficio del fortalecimiento de su educación, la cultura, la organización social y la participación política.

Esta problemática evidencia la falta de inserción de la población afrocolombiana en dicho ecosistema, y por lo tanto afecta el desarrollo de los pueblos negros en el país, debido a que no se les permite acceder a uno de los sectores con mayor potencialidad para hacer ascenso social. Esto evita igualmente el acceso de calidad a información y conocimiento, expresarse libremente, organizarse y participar en la toma de decisiones.

Dentro de los orígenes de esta problemática se encuentra la falencia respecto a la poca o nula instalación de infraestructura de telecomunicaciones en los territorios afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros. Así mismo, la baja oferta de programas de formación, producción y capacitación en TIC con enfoque diferencial étnico racial para los pueblos afrocolombianos que permita fomentar la producción de contenidos audiovisuales y digitales que reflejen las realidades y perspectivas de los pueblos afrocolombianos, al igual que la consolidación de medios de comunicación comunitarios y alternativos afrocolombianos.

Es importante establecer en este punto la articulación necesaria con los temas de etnoeducación, ciencias e innovación, en los términos del Decreto 2249 de 1995, esto entendiendo que el acceso implica la generación de acciones afirmativas que involucren desde lo educacional, la ciencia y lo intersectorial de forma integral para subsanar la necesidad del reconocimiento de las formas propias, las necesidades específicas y la desagregación presupuestal para tales fines.

· [bookmark: _Toc156802837][bookmark: _Toc156816022]Falta de recursos para la promoción de las formas de comunicación afrocolombiana:

La comunicación afrocolombiana* ha sido definida en el Espacio Sectorial sobre una Política de Comunicación para la Justicia Racial[footnoteRef:8] como:  [8:  Jornada realizada dentro de los espacios de encuentro y diálogo liderados por MinTIC entre 2023 y 2024 para la formulación de la política. ] 


“el conjunto de procesos, prácticas y expresiones comunicativas que generan y circulan entre y desde los pueblos afrocolombianos, palenqueros y raizales. Se caracteriza por ser una comunicación realizada por personas pertenecientes a la población afrocolombiana, la cual puede tener un enfoque en la diversidad cultural, la construcción de identidad y la reivindicación de los derechos de los pueblos afrocolombianos. No obstante, las creaciones lideradas por realizadores o comunicadores afrocolombianos que no respondan a esta perspectiva son consideradas como comunicación afrocolombiana para efectos de la política”

Bajo esta precisión conceptual, la falta de recursos financieros, técnicos y materiales para la promoción de las formas de comunicación afrocolombiana constituye una de las barreras estructurales más significativas que enfrentan los agentes de este sector, limitando su capacidad de incidir, producir contenidos sostenibles y ejercer plenamente su derecho a comunicar desde sus propios saberes, territorios y memorias. Esta problemática tiene raíces históricas en la exclusión sistemática de los pueblos afrocolombianos de los marcos de financiación pública, en una visión centralista y hegemónica de la cultura y la comunicación, que invisibiliza las narrativas, lenguajes y prácticas comunicativas propias.

Desde la perspectiva de política pública, esta situación implica una deuda estatal con el principio de equidad étnico-racial consagrado en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos. No se trata únicamente de transferencias presupuestales, sino del reconocimiento integral de las formas organizativas, los medios comunitarios, los creadores independientes y los procesos pedagógicos como sujetos colectivos de derecho cultural y comunicativo. Superar esta falencia demanda la creación de líneas de financiación específicas y recurrentes, mecanismos de contratación diferenciada, acceso preferente a convocatorias y fortalecimiento institucional de los consejos comunitarios y colectivos del sector. Garantizar recursos no es solo una medida de acción afirmativa, sino una condición esencial para el ejercicio pleno de la ciudadanía comunicativa afrocolombiana, clave para avanzar hacia una democracia racial y mediática.

Así, la comunicación afrocolombiana con garantía de recursos podrá ejercer su papel fundamental en la construcción de justicia racial para los pueblos afrocolombianos pues es una herramienta de reivindicación de los derechos de estos pueblos.

[bookmark: _Toc156816024][bookmark: _Toc225212631]Caracterización de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera y sus necesidades
 
Plantear una caracterización de la población afrocolombiana en el sector de las comunicaciones implica tomar en cuenta recomendaciones obtenidas de encuentros previos con el sector de las comunicaciones afrocolombiano y referirse a conceptos situacionales como:

Etnotipos: la imperante necesidad de reconocer denominación de etnotipos de la población como afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros, en ninguna circunstancia reducirle a una sigla, teniendo en cuenta que, nombrar es reconocer un proceso histórico de reconocimiento jurídico.

Brechas sociales: reconocer las brechas sociales de educación, salud y economía que posee la población afrocolombiana como elementos que impactan directamente en la construcción de una Política que se proyecta como una columna para aportar a la equidad racial.

Geografías de la diversidad: la población afrocolombiana se encuentra concentrada a nivel nacional más allá de los asentamientos tradicionales e históricos. Por tanto, pensar en identificar necesidades y agentes partícipes de la construcción de una Política Social de Comunicación de y para la Población Afrocolombiana, implica pensar en las diversidades dentro de la diversidad de la población y atender a sus necesidades e intereses en esa misma perspectiva desde un enfoque territorial y de múltiples geografías.

Luego de dichas precisiones, la siguiente caracterización toma insumos de diferentes orígenes públicos, privados, sectoriales y académicos, aunque, si bien es un proceso basado en el rigor, en la manifestación de agentes del sector afrocolombiano de las comunicaciones y en la experticia técnica, se reconoce que la data estadística sobre esta temática en perspectiva diferencial y desagregada continúa siendo insuficiente, sin embargo, se hace un recorrido por esfuerzos institucionales y organizativos por presentar aquí un panorama de soporte. 

· [bookmark: _Toc156816025]Brechas sociales de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera

Para plantear una Política de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera, será necesario tener como horizonte de acción, impacto y mejoramiento la reducción y eliminación de brechas sociales de dicha población desde su integralidad y no de forma aislada.

Según el Censo Poblacional de 2018 la población afrocolombiana asciende al 9,34% del total de la población lo que, para organizaciones sociales como Ilex Acción Jurídica y la Conferencia Nacional de Organizaciones Afrocolombianas C.N.O.A., se debe a una invisibilidad estadística la cual quedó enmarcada en la Sentencia T-276 de 2022, que reconoce la imperante necesidad de visibilizarse para el Estado pues según afirman “si no se contabiliza y no da cuenta de su situación, en últimas eso tendría un impacto sobre derechos humanos porque la respuesta del Estado para garantizar esos derechos no lo va a tomar en cuenta de manera adecuada en los sistemas de información del Estado”.

Algunas cifras de la población afrocolombiana en general dan cuenta de las brechas sociales, educativas, económicas y políticas: La CEPAL (2016) afirma que, “La pobreza medida por necesidades básicas insatisfechas (NBI) mostraba que un 41,8% de los hogares afrodescendientes la padecían contra un 29,9% de los no afrodescendientes. Respecto a la educación, solo un 12,2% de los afrocolombianos había alcanzado la educación superior, a diferencia del   18,5% de quienes no tenían esta adscripción étnica (Mosquera y otros, 2009)” p.15.

Así mismo, el promedio del puntaje en las Pruebas Saber Pro del segundo semestre de 2019 dio como resultado 212 puntos para la población afrocolombiana y 249 para la población blanca mestiza, una diferencia que da cuenta de la brecha en la calidad de la educación. Por su parte, en brechas de comunicación, departamentos como Chocó solo cuentan con el 14,6 % de acceso a internet frente a más del 80% de ciudades como Bogotá y Medellín.

· En Colombia también se observa una mayor concentración de los homicidios en hombres jóvenes afrocolombianos. Es así como las tasas de homicidio en el país son un indicador que muestra de forma evidente y alarmante el entrecruzamiento de las desigualdades raciales, etarias y de género (CEPAL, 2020, p.37).

· Continúa la CEPAL (2016): “La desigualdad de oportunidades experimentada por ellos respecto del resto de la población puede constatarse mediante varios indicadores, por ejemplo, la tasa de mortalidad infantil de niños afrodescendientes era casi el doble que el total nacional; la esperanza de vida de los hombres afrodescendientes era de 64,6 años contra 70,3 años de la población total. La pobreza medida por necesidades básicas insatisfechas (NBI) mostraba que un 41,8% de los hogares afrodescendientes la padecían contra un 29,9% de los no afrodescendientes. Respecto a la educación, solo un 12,2% de los afrocolombianos había alcanzado la educación superior, a diferencia del 18,5% de quienes no tenían esta adscripción étnica (Mosquera y otros, 2009)” (p. 15).

· [image: ]Otro elemento que nos ayuda a vislumbrar el contexto social que incide en las narrativas afrocolombianas, se refiere a que “el primer indicador de brecha para la población afrocolombiana son las condiciones de vivienda, cuyo déficit cualitativo a nivel nacional fue del 50%, frente a un 26% de la población blanca mestiza. A nivel cuantitativo también se encontró déficit para la población afro en todas las ciudades estudiadas” (Agencia de noticias Univalle, 2022, par. 14).


Según la gráfica correspondiente al Censo Poblacional 2018 del DANE, se evidencia que la brecha para población afrocolombiana respecto a Necesidades Básicas Insatisfechas y a Situación de Miseria, duplica la media nacional.

Este contexto social de brechas e inequidades se convierte en un epicentro para la creación y reproducción de imaginarios y estereotipos, al igual que de asignación de roles sociales y comprensión estigmatizada de las formas de vida de esta población. 

· [bookmark: _Toc156816026]¿Cuál es el panorama de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras en el contexto de las comunicaciones, las tecnologías de la información e Inteligencia Artificial?

Es importante recordar que la situación de la población afrocolombiana es diversa, y las cifras y estadísticas pueden variar con el tiempo. Por lo tanto, tomaremos como referencia para abordar este apartado dos estudios recientes liderados por entidades públicas en el contexto de la formulación de esta política: 

· Diagnóstico de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera – Diagnóstico AFROTIC. (MinTIC, 2024)

· Caracterización de las Narrativas de las Afrocolombias (MinCultura, 2022).

En el marco del proceso de formulación de esta política pública, se consideraron como insumos clave estos estudios recientes que ofrecen un panorama detallado sobre las dinámicas, necesidades y desafíos de las comunidades  afrocolombianas en el sector TIC. El Diagnóstico de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera (MinTIC, 2024) permitió identificar las brechas en acceso, uso y apropiación de las TIC por parte de los actores del sector, así como las formas en que estas herramientas pueden ser potenciadas como medios de resistencia, visibilidad y justicia racial. 

Por su parte, la Caracterización de las Narrativas de las Afrocolombias (MinCultura, 2022) aportó una lectura integral de la diversidad de actores desde una perspectiva cultural, prácticas y niveles de organización presentes en el ecosistema comunicativo afrocolombiano, evidenciando tanto la riqueza creativa como las limitaciones estructurales que enfrentan. Estos diagnósticos constituyen la base empírica sobre la cual se construye el presente documento, orientando las líneas estratégicas y las agendas propuestas.  

[bookmark: _Toc156802843][bookmark: _Toc156802844]Las siguientes son los resultados conjuntos de estos estudios que permiten identificar y abordar el panorama de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras en el contexto de las comunicaciones, las tecnologías de la información e Inteligencia Artificial:  

En primera instancia, el sector comunicacional y tecnológico en Colombia presenta una profunda subrepresentación de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras. La caracterización realizada por el Ministerio de Cultura en 2022 reveló que más del 60% de los creadores afrocolombianos no han recibido reconocimiento institucional por sus producciones. Adicionalmente, el 53,9% desconoce la oferta estatal para el sector, mientras que el 30,5% considera que los requisitos para acceder a estas oportunidades son inaccesibles. Esta situación se agrava con la informalidad: el 31,7% de los medios y productoras afrocolombianas no están formalizados, lo que limita su participación en convocatorias y procesos de fortalecimiento.

En paralelo, el Diagnóstico AFROTIC de MinTIC (2024), solo el 25% ha accedido a convocatorias públicas para la creación de contenidos, pese a que más del 42% cuenta con más de 10 años de experiencia en el sector y el 57% posee certificados de autorreconocimiento étnico.
Respecto a las formas de comunicación propias son pilares de la identidad, lo antirracista y la resistencia afrocolombiana, negra, raizal y palenquera. En este mismo estudio de MinTIC, se refleja que el 89% de los colectivos y organizaciones afrocolombianas afirmaron que la comunicación es una herramienta de justicia y reivindicación cultural. Predominan las formas orales, sonoras, audiovisuales y artísticas, con un fuerte anclaje territorial y generacional. Estos contenidos se producen en espacios autogestionados como escuelas de comunicación propia, emisoras comunitarias, casas culturales y laboratorios creativos. 

Sobre este tópico, en la Caracterización de MinCultura (2022), la etnoeducación, la memoria histórica, la visibilización de prácticas ancestrales y la lucha antirracista emergen como motivaciones centrales en sus narrativas. Sin embargo, el 93,5% de los contenidos creados no emplean lenguas criollas como el Ri Palenge o el Creole, lo que evidencia la necesidad de fortalecer agendas de conexión, salvaguarda y masificación del conocimiento de os componentes lingüísticos del patrimonio afrocolombiano. Fortalecer estas formas de comunicación exige reconocer y promover la diversidad de narrativas, formatos y lenguajes desde los territorios.

Por su parte, el acceso desigual a las TIC es una de las principales barreras para el desarrollo de las comunicades afrocolombianas en el sector TIC. Los testimonios recolectados por MinCultura indican que muchas comunidades enfrentan una conectividad limitada, especialmente en zonas rurales del Pacífico, el Caribe continental e insular. Esta situación restringe las posibilidades de circulación de contenidos, aplicación a convocatorias y acceso a recursos de formación y producción digital. En efecto, el acceso limitado a infraestructura tecnológica y conectividad fue señalado como una de las cinco principales necesidades de las comunidades Afro. Además, el 35,4% de los encuestados identifica barreras de acceso relacionadas con el equipamiento, y el 15,9% expresó dificultades puntuales para formular proyectos en entornos digitales. Esta situación restringe las posibilidades de circulación de contenidos, aplicación a convocatorias y acceso a recursos de formación y producción digital.

En el Diagnóstico AFROTIC de MinTIC se profundiza con mayor precisión en este tema y se encuentra que: 

· Solo el 33% de los participantes accede a internet, y el 45% califica la calidad del servicio como regular.
· El 62% no cuenta con Wi-Fi público en sus territorios. Donde existe, se concentra en instituciones educativas, bibliotecas y alcaldías.
· El 92% no ha recibido dotación tecnológica institucional. El 65% utiliza equipos propios, y el resto recurre a préstamos o alquileres.
· El 89% tiene energía eléctrica continua, aunque en zonas rurales el servicio depende de plantas eléctricas.

Estas cifras evidencian una marcada desigualdad en conectividad, especialmente en zonas rurales, barrios periféricos y territorios colectivos.

Entonces, como forma de resistencia y propuesta, según el Diagnóstico AFROTIC, el 82% de las organizaciones encuestadas promueven el uso comunitario de las TIC, con fines educativos, creativos y de incidencia. Entre los usos más destacados se encuentran la producción audiovisual, la narración transmedia, el activismo digital y la formación en narrativas propias. En esta misma línea, la Caracterización de narrativas afrocolombianas de MinCultura, refiere que la mayor parte de los creadores del sector de la comunicación y tecnologías de la información pertenecientes a la población afrocolombiana, han accedido a la tecnología de forma empírica (53,9%) o a través de formaciones no formales. Solo una minoría ha logrado acceder a educación superior especializada. Así mismo, si bien el 44,2% de los proyectos ha gestionado recursos, muchos lo hacen sin acompañamiento institucional. Las necesidades de capacitación en formulación de proyectos, formalización y acceso a fondos siguen siendo apremiantes. Los escenarios de interlocución deben fortalecerse mediante rutas de articulación con organizaciones de base, consejos comunitarios y colectivos de comunicación.

A pesar de estas limitaciones, las comunidades han desarrollado estrategias para generar contenidos audiovisuales (63%), sonoros y digitales que fortalecen la identidad, promueven la memoria y luchan contra el racismo estructural, en ese sentido, una política social debe reconocer estas capacidades y brindar formación pertinente y diferencial. 

En esta misma línea misional de una Política de Comunicación, el resultado de encuentros, documentos y relatos de agentes de la comunicación afrocolombiana coincide en reiteradas ocasiones en manifestar que, una política pertinente exige una comunicación con enfoque antirracista que reconozca la diversidad afrocolombiana. Múltiples creadores, gestores, directores, entre otros y otras, manifestaron que sus producciones buscan eliminar estigmas, empoderar a las comunidades y transformar imaginarios discriminatorios. 

Según el estudio, el 82% de los encuestados declararon que el principal objetivo de sus contenidos es combatir el racismo y promover una identidad afrocolombiana positiva. Además, se destaca que las producciones afrocolombianas, aunque escasamente financiadas, tienen un alto impacto comunitario, con énfasis en procesos pedagógicos y de recuperación de la memoria colectiva. La comunicación se concibe como herramienta de cambio social y etnoeducativo, lo cual requiere acciones afirmativas que fortalezcan procesos comunitarios y descentralizados. 

Otra preocupación que trasciende en este panorama de las comunidades afrocolombianas de las comunicaciones, es la baja participación afro en espacios institucionales y en escenarios de toma de decisión, y, debido a contar solo con el 19.5% de proyectos comunicacionales asociados a redes, o asociaciones, ello debilita la incidencia colectiva por la falta de vinculación y representación sectorial en masa. Por su parte, en este componente el Diagnóstico AFROTIC revela que, El 66% de las organizaciones no ha recibido recursos para desarrollar proyectos comunicativos, y el 79% no ha sido reconocida públicamente por su labor. Este panorama evidencia la urgencia de fortalecer la interlocución estructurada con as comunidades Afrocolombianas de las comunicaciones. Esto, deriva en la necesidad de fomentar estructuras organizativas más sólidas, pues, la mayoría de las personas participantes en estos estudios señaló no contar con canales formales para incidir en políticas públicas o en decisiones relacionadas con el ecosistema comunicacional. En este sentido, en este estudio se propone la creación de un órgano Nacional de Comunicación Afrocolombiana como instancia de representación y veeduría de la política.

Finalmente, en la actualidad, no existen mecanismos sistemáticos oficiales ni sectoriales de monitoreo y evaluación del impacto de las acciones comunicativas con enfoque de justicia racial. Por lo cual, la formulación e implementación de una política pública para estos fines debe tener como norte el diseño y evaluación de indicadores participativos que permitan medir la transformación de imaginarios, la representación étnica en medios y el fortalecimiento de las capacidades comunitarias. Este monitoreo debe hacerse en diálogo directo con las comunidades afro, reconociendo sus formas propias de evaluación y éxito.
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En la intersección entre la memoria y la innovación, los pueblos afrodescendientes en Colombia y el mundo enfrentan un desafío doble: habitar dignamente la presente digital sin renunciar a sus raíces, y proyectar sus saberes y narrativas hacia el futuro sin ser silenciados por las estructuras de exclusión que históricamente los han marginado. 

A nivel global, los pueblos afrodescendientes han sido objeto de una exclusión sistemática en los ecosistemas mediáticos, tecnológicos y de innovación. La Declaración y Programa de Acción de Durban (2001) y la recién finalizada Década Internacional de los Afrodescendientes (2015–2024), liderada por las Naciones Unidas, han reconocido la necesidad urgente de promover políticas que garanticen el acceso, la representación digna y la participación plena de estas comunidades en todos los ámbitos de la vida pública, incluidos los medios de comunicación y las tecnologías emergentes.
Sin embargo, el avance de la inteligencia artificial, el uso intensivo de datos y la automatización de decisiones ha profundizado nuevas formas de discriminación. En países con presencia de la diáspora afrodescendiente, en común encontrar que la mayor cantidad de personas arrestadas pertenece a esta población, lo que evidencia sesgos en el mundo real y analógico; por tanto, es coherente la preocupación por el peligro de sesgos algorítmicos y tecnológicos debido a la falta de perspectiva étnico – racial. Estas realidades muestran que los algoritmos no son neutros: reproducen las mismas lógicas de exclusión que durante siglos han operado en lo social.

El contexto nacional e internacional de una política social de comunicación para la justicia racial de los pueblos afrocolombianos, nos remite a tres categorías, dos de ellas fueron igualmente enunciadas en 2018, en el documento de trabajo “Lineamientos de política pública de comunicación de y para las comunidades y poblaciones negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras”, y, que han sido reiterativas en las mesas de trabajo realizadas por MinCulturas (2021-2022) y MinTIC (2023 - 2024), dichas categorías son conectores de los diálogos y tendencias globales en el contexto afrodiaspórico mundial, ellas son:

Combatir y erradicar el racismo y la discriminación racial en los ecosistemas comunicacionales y digitales 

Esta categoría parte del reconocimiento de que el racismo no es solo un fenómeno social anclado en la historia y la cultura, sino también una fuerza estructurante en el presente tecnológico. El racismo y la discriminación racial se reproducen en los medios de comunicación, en las plataformas digitales y en los sistemas automatizados de decisión como la inteligencia artificial. Se expresan en la invisibilización de las voces afrodescendientes, en la reproducción de estereotipos, en la criminalización algorítmica de los cuerpos negros y en la exclusión de estas poblaciones de los procesos de diseño, desarrollo e implementación tecnológica.

En el escenario internacional, el principio de no discriminación se ha consolidado como uno de los pilares fundamentales del derecho internacional de los derechos humanos, consagrado inicialmente en la Carta de las Naciones Unidas. A partir de este compromiso global, diversos instrumentos normativos y espacios multilaterales han contribuido a fortalecer la lucha contra el racismo y la promoción de sociedades más justas e incluyentes. Entre ellos, destacan la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (1963) y la emblemática Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban, Sudáfrica, en 2001, que marcó un hito al reconocer la esclavización transatlántica como crimen de lesa humanidad y al llamar a los Estados a adoptar medidas concretas de reparación histórica.

En el ámbito interamericano, la Organización de Estados Americanos (OEA) creó en 2005 la Relatoría Especial sobre los Derechos de las Personas Afrodescendientes y contra la Discriminación Racial, con el objetivo de instar a los Estados miembros a garantizar los derechos humanos de estas poblaciones y a impulsar acciones efectivas para desmontar las barreras estructurales que perpetúan la desigualdad racial. Este esfuerzo regional se vio reforzado con la adopción de la Resolución 68/237 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante la cual se proclamó el Decenio Internacional de los Afrodescendientes (2015–2024), bajo el lema "Reconocimiento, Justicia y Desarrollo", con el fin de generar sinergias en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.

En consonancia con estos desarrollos internacionales, Colombia ha avanzado en la creación de marcos institucionales orientados al reconocimiento y reparación del daño histórico causado a los pueblos afrodescendientes. Un avance significativo en esta materia fue la expedición del Decreto 820 del 26 de mayo de 2023, mediante el cual se creó la Comisión Intersectorial de Reparación Histórica, concebida como un espacio de articulación estatal para superar los efectos del racismo estructural, la discriminación racial y el colonialismo, mediante políticas y acciones integrales con enfoque étnico-racial.

Estos hitos constituyen el marco político y jurídico sobre el cual debe construirse una política pública de comunicación y tecnologías de la información que incorpore, desde su diseño, el principio de justicia racial como fundamento ético, reparador y estructural.

Erradicar el racismo en este contexto implica crear políticas activas que desmantelen sus expresiones simbólicas y técnicas. Esto supone acciones afirmativas en la representación mediática, formación de periodistas y desarrolladores con enfoque étnico-racial, regulación de contenidos discriminatorios y sesgos algorítmicos, e inclusión de referentes afrodescendientes en los marcos éticos de las tecnologías emergentes. Asimismo, exige garantizar la participación de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros en la formulación de políticas públicas y en los espacios de gobernanza digital. Combatir el racismo en estos entornos no es una tarea marginal: es una condición para construir sociedades verdaderamente democráticas, justas y plurales.

Fortalecimiento de la sociedad de la información en clave de justicia racial

Aquí se reconoce que el acceso a la información, a las tecnologías de la comunicación y a la conectividad es un derecho fundamental. Sin embargo, las estadísticas evidencian que la población afrocolombiana y afrodescendiente en diferentes países, siguen enfrentando barreras estructurales para ejercer plenamente este derecho. Desde la limitada infraestructura en territorios colectivos y barrios periféricos, hasta la falta de recursos, formación y condiciones de apropiación tecnológica, la exclusión digital sigue teniendo un claro componente racial.

En el mundo contemporáneo, las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el paradigma de la Sociedad de la Información han transformado radicalmente las formas de producción, acceso, circulación y apropiación del conocimiento. Desde la perspectiva de los derechos humanos y la justicia racial, estas tecnologías no son neutrales: se encuentran atravesadas por las desigualdades históricas, los desequilibrios en la distribución del poder y la exclusión sistemática de los pueblos racializados. Por ello, las TIC deben entenderse no solo como herramientas técnicas, sino como dispositivos sociales, culturales y políticos que pueden reproducir o transformar las estructuras de dominación existentes.

Fortalecer la sociedad de la información en clave de justicia racial implica transformar las políticas de conectividad, alfabetización digital, acceso a medios y formación en tecnología, para que respondan a las necesidades, realidades y saberes de las comunidades afrodescendientes. Esto requiere ampliar la infraestructura digital con pertinencia territorial y cultural; promover el uso comunitario de las tecnologías desde un enfoque afrocentrado; garantizar la creación, circulación y sostenibilidad de contenidos propios; y cerrar las brechas en la formación técnica, estética y política sobre TIC e inteligencia artificial.

En este contexto, la justicia racial propone que el desarrollo de la Sociedad de la Información no puede desligarse de un enfoque diferencial, interseccional y antirracista. Esto implica garantizar que los pueblos afrodescendientes, indígenas y otros grupos étnicos no solo accedan a las tecnologías, sino que participen activamente en su diseño, gestión, regulación y producción de contenidos, desde sus propias visiones del mundo, lenguajes y cosmovisiones.

El marco internacional ha avanzado en esta dirección. Uno de los hitos más relevantes es la adopción de la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia, aprobada por la Organización de Estados Americanos (OEA) en 2013. Aunque Colombia firmó esta convención en 2014 y aún no la ha ratificado, su contenido constituye un principio rector de interpretación para las políticas públicas en materia de inclusión racial y digital, comprometiendo al Estado a prevenir y erradicar toda forma de discriminación racial, incluida aquella que se expresa en los entornos digitales, mediáticos y tecnológicos.

Por su parte, las Naciones Unidas han incorporado de manera progresiva el debate sobre la equidad digital en relación con el desarrollo sostenible y los derechos humanos. En 2003, el Consejo Económico y Social de la ONU abordó específicamente el papel de las tecnologías de la información en el contexto de una economía mundial basada en el conocimiento, reconociendo su potencial transformador, pero también los riesgos de ampliación de las desigualdades existentes.

A partir de este debate, se llevaron a cabo dos eventos fundamentales: la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, organizada en dos fases -Ginebra (2003) y Túnez (2005)-, donde se adoptó una Declaración de Principios que plantea lineamientos clave para construir una sociedad de la información centrada en las personas, inclusiva, equitativa y respetuosa de la diversidad. Esta declaración, además de destacar la importancia del acceso universal, la libertad de expresión y el desarrollo de capacidades, hace énfasis en el reconocimiento de los derechos de las minorías étnicas, culturales y lingüísticas.
Además, esta categoría invita a pensar en una sociedad de la información más allá del consumo, reconociendo a los pueblos afrodiaspóricos como productores de conocimiento, narrativas, tecnologías y modelos de gobernanza digital. En este sentido, es esencial impulsar procesos de soberanía tecnológica, protección de los datos comunitarios, reconocimiento de los saberes ancestrales en el entorno digital y promoción de redes de innovación territorial afrodescendiente.

Justicia racial digital y comunicacional 

Este punto articula la necesidad de garantizar el acceso equitativo y seguro a los entornos digitales, con el derecho a la comunicación libre, diversa y transformadora. Esta categoría se posiciona como eje transversal para las políticas públicas en el siglo XXI, reconociendo que la brecha digital no se limita a la infraestructura, sino que está profundamente marcada por relaciones de poder, historia colonial, exclusión simbólica y jerarquías epistémicas.

En el plano digital, esta justicia implica que los pueblos afrodescendientes tengan las condiciones materiales, técnicas y culturales para conectarse, crear, participar, decidir y narrarse desde sus propias cosmovisiones. En el plano comunicacional, significa garantizar el derecho a existir mediáticamente sin estigmas, sin silencios, sin caricaturas; y promover la creación de medios y plataformas que fortalezcan los lazos comunitarios, la memoria histórica, la diversidad lingüística y estética, y la participación ciudadana.

Brasil ha sido abanderado en la región en la producción de documentos y políticas públicas al respecto, en 2024, el Gobierno de Brasil presentó   el Plan de Comunicación por la Igualdad Racial (PCIR), una propuesta innovadora destinada a impulsar la igualdad racial y a enfrentar el racismo dentro de las comunicaciones oficiales de las instituciones públicas. El plan apunta a asegurar prácticas comunicativas plurales, inclusivas y diversas, reforzando así el compromiso democrático del país. En su momento, la ministra de Igualdad Racial, Anielle Franco, resaltó la importancia histórica de esta herramienta: “Por primera vez, el Gobierno pone en marcha una política pública que reconoce la comunicación estatal como un instrumento esencial para enfrentar el racismo, promover la igualdad y combatir los prejuicios”, afirmó.

Por su parte, en 2025, se han publicado dos materiales que proponen rutas para enfrentar el racismo y avanzar hacia la igualdad racial. En Comunicación antirracista: una guía para comunicarse con todos, en todos los lugares (Editorial Planeta), la periodista brasileña Midiã Noelle ofrece herramientas para mejorar las prácticas comunicativas y de comportamiento, con el fin de promover diálogos que no reproduzcan estereotipos, prejuicios ni desigualdades.

Con la intención de impulsar la inclusión y la justicia racial en los entornos digitales, la Red de Periodistas Afro por la Diversidad en la Comunicación (Rede JP), en colaboración con el Instituto Peregum, presentó el Manual de buenas prácticas antirracistas para la comunicación digital. Esta acción cuenta con el respaldo de la Cátedra de Comunicación de la Unesco y de otras entidades.

Así, la justicia racial digital y comunicacional, entonces, propone un nuevo contrato social donde los derechos digitales, los derechos culturales y los derechos colectivos de los pueblos afro se entrelazan. Es una categoría que pone en el centro la reparación histórica, la equidad tecnológica y la dignidad narrativa, como pilares para la construcción de una sociedad informada.
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Esta política debe basarse en una serie de principios que promuevan la justicia, el respeto, la inclusión y la dignidad de la afrocolombianidad en la representación, el reconocimiento, y la participación dentro del ecosistema comunicacional.

Consideraciones:

Los siguientes principios están en concordancia con resultados de espacios de concertación previa en los que han participado creadores del sector de las comunicaciones de y para la población afrocolombiana. Cada uno de estos principios, debe guiar esta política en las diferentes etapas de diseño, implementación y seguimiento. Estos principios son fundamentales para construir una política de comunicación que promueva la inclusión y la igualdad para los afrocolombianos y que contribuya al fortalecimiento de su identidad cultural en el contexto colombiano.

Construcción de paz: este horizonte ha de regir toda la política teniendo en cuenta el contexto de conflictos, violencias y afectaciones sociales que ha sufrido la población afrocolombiana como consecuencia del racismo estructural, será un horizonte de reconstrucción de memoria colectiva, reconciliación y reparación histórica de los pueblos afrocolombianos. La Política asume la construcción de paz no solo como superación del conflicto, sino, como la creación de condiciones materiales, simbólicas, comunicacionales en general que garanticen la dignidad, la justicia racial y la participación efectiva, teniendo como perspectiva que, la reparación histórica implicará reconocer deudas y garantizar su restablecimiento en derecho. Esto, mediante el fortalecimiento del tejido comunitario, la transformación de imaginarios raciales y la consolidación de un ecosistema TIC al servicio de la paz, la verdad y la no repetición. 

Justicia Racial: En el contexto de esta política AFROTIC, es un horizonte ontológico idealista y mecanismo para erradicar las desigualdades e inequidades enfrentadas por la población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal dentro de la opresión racial estructural, con la finalidad de desarrollar soluciones sistémicas desde la redistribución económica, la participación social y política, y el reconocimiento cultural. Este principio orienta la política hacia la eliminación del racismo sistémico en el acceso, uso y apropiación de la comunicación, las tecnologías y la inteligencia artificial, garantizando igualdad real de oportunidades, representación digna y participación efectiva. La justicia racial implica que toda acción del Estado en el marco de la Política AFROTIC–IA contribuya a redistribuir el poder simbólico, tecnológico y económico, asegurando que las comunidades afrodescendientes sean protagonistas de la transformación digital y de la construcción de un país justo, diverso y equitativo.

Antirracismo y no discriminación: Este principio este se refiere a la necesidad de que la comunicación contribuya a la erradicación del racismo y la discriminación contra los pueblos afrocolombianos en el ecosistema comunicacional y de tecnologías de la información, por ello, el Gobierno Nacional aplicará los mecanismos de prevención, sanción y restablecimiento de derechos contra cualquier trato discriminatorio a personas, pueblos u organizaciones negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. En caso de cualquier acto de racismo o discriminación, o de hostigamiento por motivos de origen étnico o cultural por parte de cualquiera de los funcionarios del Gobierno, se dará aplicación Ley 1482 de 2011.

Otro elemento de este principio es promover el diálogo y la participación de los pueblos afrocolombianos en los procesos comunicativos, promoviendo que sean protagonistas de los procesos comunicativos que les afectan, y su voz debe ser escuchada y respetada. En el contexto colombiano, este principio se encuentra recogido en la Ley 70 de 1993, que establece que la comunicación es un derecho que debe ser aplicado desde el enfoque diferencial a los pueblos afrocolombianos. Esto implica que la comunicación debe reconocer, promover la participación y representar de forma digna y evitar crear o reproducir estereotipos y prejuicios raciales.

Equidad: esta política ha de garantizar el acceso y la calidad de oportunidades al ecosistema de comunicación, tecnologías de la información y la innovación para la población afrocolombiana, sin discriminación por motivos de raza, etnia o cualquier otra característica personal, social de carácter individual o colectivo y desde un enfoque diferencial y de acción afirmativa en comparación con el resto de la sociedad.

Participación: esta política ha de garantizar el acceso y la calidad de oportunidades al ecosistema de comunicación, tecnologías de la información y la innovación para la población afrocolombiana, sin discriminación por motivos de raza, etnia o cualquier otra característica personal, social de carácter individual o colectivo y desde un enfoque diferencial y de acción afirmativa en comparación con el resto de la sociedad.

Representación: El principio de representación establece que los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros deben ser visibilizados y reconocidos en toda su diversidad, dignidad y agencia dentro de los ecosistemas de comunicación y tecnologías de la información. Este principio busca garantizar la presencia justa, plural y no estereotipada de estas comunidades en los medios de comunicación, las plataformas digitales, los contenidos audiovisuales y los sistemas de inteligencia artificial, superando las lógicas de invisibilización, racismo y homogenización cultural. La representación, en el contexto de la Política AFROTIC, implica crear condiciones para que los propios sujetos afro sean productores, narradores, estrategas y gestores de sus discursos, imágenes y saberes, y no únicamente objetos de representación. Así, la política promueve la democratización del relato nacional y digital, asegurando que las voces afrodescendientes participen en la construcción simbólica de la nación y en el desarrollo de tecnologías con enfoque ético, diverso y antirracista.

Pluralidad: La política debe promover la diversidad en los procesos, medios, contenidos y agendas comunicacionales, no solo en términos de representación afrocolombiana, sino también en cuanto a la diversidad de temas y perspectivas que se aborden, así como impulsar la creación de más procesos de comunicación en la población afro.

Respeto a la privacidad, garantía y protección de los derechos de autor: Este principio establece que el desarrollo y uso de la comunicación, las tecnologías y la inteligencia artificial deben salvaguardar la privacidad, la dignidad, la autonomía informacional y los derechos de autor de las personas y comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras. Implica garantizar el consentimiento informado, la propiedad intelectual colectiva y la protección de datos culturales y sensibles, evitando el uso indebido o la comercialización de saberes, imágenes o expresiones sin autorización a partir de la aplicación del principio de devolución antes de la difusión y evitando la exposición no consentida o sensacionalista de sus vidas.

Conectividad y accesibilidad: Se refiere a la necesidad de garantizar que todas las personas sin discriminación alguna tengan acceso a la información y los recursos necesarios para participar en la sociedad y promover la justicia racial. Este principio se basa en que la comunicación es un derecho fundamental que debe estar disponible para todos, independientemente de su raza, etnia, ubicación geográfica o condición socioeconómica. La conectividad y la accesibilidad son esenciales para garantizar que todas las personas afrocolombianas tengan la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones, recibir información sobre sus derechos y oportunidades, y organizarse para promover el cambio. Acceso a la tecnología, a la conectividad y equipamentos; educación y formación para alfabetización digital y apropiación tecnológica, y la representación e inclusión de las poblaciones excluidas en las plataformas digitales. 

No apropiación cultural: Bajo este principio se busca evitar y regular el uso o apropiación de elementos culturales y patrimoniales de las afrocolombias sin consentimiento o reconocimiento de la población o de los creativos, teniendo en cuenta la premisa de que la cultura es un bien colectivo y requiere protección. Así, se busca regular toda forma de explotación, y prohibir todo uso indebido o descontextualización de los conocimientos, expresiones artísticas, símbolos o patrimonios culturales afrocolombianos. Este principio exige reconocer la autoría colectiva, el consentimiento previo y la soberanía cultural de los pueblos afrodescendientes sobre sus saberes, garantizando que toda creación, difusión o innovación tecnológica derive en beneficio, reconocimiento y respeto hacia las comunidades de origen.

Interseccionalidad: Para efectos de esta política la interseccionalidad va a ser comprendida desde la intersección tanto en la clase, la raza y el género, así como desde las categorías de orientación sexual, discapacidad y espiritualidad. Las poblaciones afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras experimentan discriminación y opresión con base en la combinación de sus múltiples identidades, de ahí la importancia de que esta política de garantías para erradicar la reproducción de múltiples estereotipos, actos simbólicos y narrativas segregadoras; pasando así a la promoción de agendas de transformación del ecosistema comunicacional y del sector TIC.

Comunicación: Consiste en establecer canales efectivos, claros y respetuosos de diálogo entre las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, las instituciones estatales y otros actores sociales. Este principio facilita la comprensión mutua, la resolución de conflictos y la construcción de consensos para la defensa de sus derechos.

Identidad cultural: Es la característica que define a una persona o comunidad mediante sus valores, tradiciones, idioma, creencias y cultura, siendo un elemento esencial en la manera en que las personas se perciben a sí mismas y su relación con el territorio y el entorno. 

[bookmark: _Toc225212634]Enfoques de esta política

Enfoque de derechos: Este enfoque se apoya en el respaldo, garantía y posibilidades que brindan los derechos humanos, desde una perspectiva abarcativa e integral que además de la promoción, busca la protección de estos. En este enfoque, las políticas y los procesos de desarrollo están enmarcados en un sistema de derechos, junto con sus respectivos deberes, establecidos por el derecho internacional. 

“El enfoque de derechos para la atención diferencial es una forma de abordar, comprender e identificar alternativas de respuesta a las necesidades de una población específica que generen condiciones para garantizar el ejercicio de sus derechos individuales y colectivos y el restablecimiento de los derechos vulnerados” 
 
Enfoque étnico. Es una perspectiva integrada que reconoce, respeta y garantiza los derechos de todos los grupos étnicos de un país, entendido el grupo étnico como un grupo de personas que comparten características sociales, culturales, económicas, que les hacen particulares y pertenecientes a un lugar. Este enfoque se basa en la idea de que la igualdad de oportunidades debe partir de la diversidad, la diferencia y la no discriminación. Así, este enfoque diferencial como método empleado para la materialización del derecho a la igualdad, garantizando un tratamiento igual a quienes se encuentran en la misma situación fáctica y un tratamiento distinto a quienes se encuentran en diversas situaciones de hecho. La aplicación del enfoque diferencial obliga al estado y sus instituciones a tomar medidas afirmativas para garantizar el goce efectivo de los derechos de los pueblos y de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y palenqueras, ante una desigualdad manifiesta con el resto de la población, desarrollando estrategias que impulsen la igualdad de oportunidades para los pueblos y las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y palenqueras potencialmente vulnerables e históricamente discriminadas.

Colombia cuenta con una gran diversidad ambiental, cultural, social y étnica; diversidad que incluye comunidades urbanas, rurales, campesinas, negras e indígenas, ubicadas en sus 32 departamentos; de ahí que el Estado colombiano haya reconocido la obligación constitucional de proteger la diversidad étnica a través de los marcos legales de los derechos individuales y colectivos de los grupos étnicos. “El enfoque diferencial étnico se sustenta en la Constitución Política de 1991 que reconoce al país como pluriétnico y multicultural, y consagra derechos fundamentales relacionados con la diversidad cultural y lingüística, la identidad, la participación y la autonomía de los grupos étnicos. De esta manera el Estado consagra, el derecho a ser reconocidos y protegidos en el marco de la diversidad étnica y cultural del país (Art. 7); el derecho a ser reconocidas dignamente sus manifestaciones culturales, en igualdad a los demás que conviven en el país como fundamento de la nacionalidad (Art. 70), y oficializa las lenguas y dialectos de los grupos étnicos en sus territorios (Art. 10)”

Alcance de la política

Los lineamientos en materia de Política Social de Comunicación orientada a la población Afrocolombiana se entienden como el conjunto de adecuaciones y ajustes institucionales, normativos y procedimentales que brindan lineamientos, definen planes, programas, proyectos y acciones orientadas a las comunidades afrocolombianas desde la perspectiva de enfoques diferenciales e intersectoriales. Por lo tanto, estos lineamientos están dirigidos a las entidades públicas del orden nacional, regional y territorial con competencias en las dimensiones de comunicación, educación, ciencia, tecnología, innovación, cultura y gestión de concertación poblacional afrocolombiana.
[bookmark: _Toc156816028][bookmark: _Toc225212635]OBJETIVOS

[bookmark: _Toc156816029]Objetivo general de la Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial de los Pueblos Afrocolombianos, Negros, Raizales y Palenqueros

[bookmark: _Toc156816030]Esta política busca garantizar la justicia racial hacia la población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal mediante el diseño e implementación de planes, programas y proyectos para el acceso, fortalecimiento, creación, producción y circulación en el ecosistema de comunicación y tecnologías de la información e inteligencia artificial asegurando el derecho a la comunicación desde un enfoque diferencial, digno y con participación sectorial y poblacional.

Objetivos específicos

· Promover la participación equitativa de la población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal por medio del fomento e implementación de procesos y normatividad que garanticen su representación, participación e incidencia colectiva e individual en los ecosistemas de comunicación, tecnologías de la información, inteligencia artificial e innovación nacional con una visión antidiscriminación y antirracista.

· Desarrollar programas de educación formal y no formal en los diferentes sectores y agentes comunicacionales y de tecnologías de la información e inteligencia artificial orientados a la población afrocolombiana, negra, palenquera y raizal para el fortalecimiento de las capacidades comunicativas, tecnológicas y productivas con enfoque afrocolombiano.

· Garantizar el acceso, la apropiación equitativa, la calidad y la permanencia de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en las comunidades afrocolombianas, negras, palenqueras y raizales de acuerdo con sus dinámicas poblacionales, socioculturales y territoriales.

· Establecer mecanismos de justicia económica para el fortalecimiento y reivindicación de la comunicación propia afrocolombiana, negra, palenquera y raizal que promuevan y garanticen el derecho a la comunicación, la sostenibilidad financiera y el desarrollo económico de las comunidades.







[bookmark: _Toc156816035][bookmark: _Toc225212636]EJES ESTRUCTURALES DEL PLAN DE ACCIÓN

Formular esta política ha sido un proceso colectivo, de articulación interinstitucional y sectorial, como una estrategia para promover la inclusión, la diversidad cultural y la equidad en la sociedad teniendo como horizonte aportar a la justicia racial.

Luego de la revisión de nueve documentos producidos desde 2013 hasta 2024, por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones se destacan los siguientes criterios como ejes para estructurar una Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para la Justicia Racial Afrocolombiana, destacando que estos ejes responden a intereses manifiestos de la población afrocolombiana frente a las comunicaciones con enfoque diferencial:

[bookmark: _Toc156816036][bookmark: _Toc225212637]Eje 1) Representación equitativa de la población afrocolombiana, negra, raizal y palenquera en el ecosistema de la comunicación, tecnologías de la información e innovación.

Objetivo: Promover la representación justa, equitativa y digna de las personas afrocolombiana, negra, raizal y palenquera en el ecosistema de comunicación, tecnologías de la información e innovación en los entes municipales, departamentales y nacionales en el sector público y privado.

[bookmark: _Toc156816037]Objetivos específicos: Generar alianzas con las instituciones de educación formal superior, que promuevan los procesos formativos y certifiquen el conocimiento de las comunidades negras, afrocolombianas raizales y palenqueras, con estándares de alta calidad en el ecosistema de comunicación, tecnologías de la información e innovación, con incidencia en territorios, municipios y principales ciudades del país.

Diseñar y fortalecer convocatorias que respondan a las dinámicas territoriales, de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras tanto en la formulación como en la ejecución y financiación de las mismas, que promuevan el crecimiento del ecosistema de comunicación, tecnologías de la información e innovación; además, garantizar que el equipo técnico y evaluador de las convocatorias cuente con la participación mayoritaria de personas negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Establecer y garantizar el adecuado funcionamiento de un órgano nacional de representación e incidencia en el ecosistema de comunicación, tecnologías de la información e innovación, con representación sectorial, que por obligatoriedad tenga incidencia en espacios donde se toman decisiones con respecto al sector de las comunicaciones, las tecnologías y la información del pueblo afrocolombiano, negro, raizal y palenquero.

Promover la articulación y gestión de diversas fuentes de apoyo y cooperación, a nivel municipal, departamental, nacional e internacional, orientadas al fortalecimiento de las iniciativas y procesos del sector de las comunicaciones, las tecnologías de la información y la innovación del pueblo afrocolombiano, negro, raizal y palenquero, en sus distintas etapas de desarrollo, conforme a las competencias institucionales y los instrumentos de planeación vigentes.

Garantizar que en las parrillas de programación de los medios públicos y privados se incluyan contenidos creados, representados y producidos por personas de las comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales de acuerdo a sus usos y costumbres y cosmovisiones

[bookmark: _Toc225212638]Eje 2) Promoción y difusión de las formas de comunicación y tecnologías de la información afrocolombiana, negra, raizal y palenquera.

Objetivo: Fomentar el desarrollo y la sostenibilidad de las formas de comunicación afrocolombiana, impulsadas por creadores, actores, gestores, sabedores, colectivos e individuos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, mediante el fortalecimiento de condiciones de acceso, uso, apropiación tecnológica y articulación institucional en el ecosistema comunicacional, en el marco de las competencias de las entidades y los instrumentos de planeación vigentes.

Objetivos específicos: Identificar a los creadores, actores, gestores, sabedores, afrocolombianos, negros, raizales, palenqueros y sus distintas formas de comunicar desde el territorio, tanto a título colectivo como individual.

Fortalecer los procesos de comunicación liderados por creadores, actores, gestores, sabedores colectivos e individuales afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros.

Generar estrategias concertadas con enfoque étnico afrocolombiano con los creadores, gestores, sabedores afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros para la promoción, difusión y distribución de sus formas de comunicación.

[bookmark: _Toc156816038][bookmark: _Toc225212639]Eje 3) Acceso y apropiación de las tecnologías de la información, la comunicación, la innovación y la inteligencia artificial para las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

Objetivo 1: Garantizar el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), mediante los servicios públicos y la infraestructura tecnológica de calidad que permita la conectividad para la participación, desarrollo y satisfacción de intereses y necesidades en el ecosistema digital de las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

Objetivos específicos: Formular junto a las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras el Programa nacional de fomento y salvaguarda de la radio comunitaria y étnica con enfoque territorial, esto con el propósito de generar acciones de fortalecimiento étnico cultural, de contenidos, infraestructura, financiero y social de estas emisoras.

Concertar con las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras el fomento y mantenimiento de los sistemas de comunicación propios.

Crear planes y proyectos para la instalación de infraestructura con el fin de asegurar el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) que garanticen la calidad y permanencia del servicio.

Objetivo 2: Fomentar planes, proyectos y programas para que las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras puedan ser proveedoras de servicios de conectividad en sus territorios.

Objetivos específicos: Ejecutar planes y proyectos de formación técnica para que las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras logren ser proveedores de servicios de conectividad en sus territorios.

Concertar planes y proyectos de dotación de equipos tecnológicos necesarios para implementar la infraestructura que garantice la prestación de los servicios de conectividad en los territorios de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Implementar planes y proyectos con enfoque diferencial en la normatividad vigente frente a las licencias y obligaciones tributarias para los proveedores afrocolombianos de los servicios de conectividad.

Formular planes y proyectos con las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras que permitan el acompañamiento permanente y sostenible para mantenimiento de la infraestructura tecnológica en los territorios.

[bookmark: _Toc156816039][bookmark: _Toc225212640]Eje 4) Acceso a los servicios de telecomunicaciones y conectividad para la justicia racial de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros.

Objetivo 1: Propiciar el uso y la apropiación de las tecnologías de la información y las comunicaciones para las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

Objetivos específicos: Caracterizar de manera periódica los actores, los intereses y las necesidades de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras en materia de uso y apropiación de las tecnologías de la información y las comunicaciones de acuerdo a las condiciones de cada territorio.

Concertar e implementar planes y proyectos para la apropiación, uso y formación en temas de las tecnologías de la información y comunicaciones con un enfoque étnico.
Objetivo 2: Fomentar programas de educación en la investigación, desarrollo, creación, producción, circulación, exhibición y distribución de contenidos multiformato orientados a las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

[bookmark: _Toc156816040]Objetivos específicos: promover convocatorias dirigidas a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras que combinen acompañamiento técnico, entrenamiento especializado y articulación con la industria y la formación estructurada en modalidad híbrida en módulos y ejes temáticos orientados al desarrollo técnico, creativo y de gestión, mediante la articulación que facilite la circulación, visibilización y proyección de proyectos mediante conexión con actores clave del sector y participación en espacios estratégicos de relacionamiento y negocio.

Propiciar intercambios internacionales de investigación, desarrollo, creación, producción, circulación, exhibición y distribución.
[bookmark: _Toc225212641]Eje 5) Fomento de la diversidad cultural afrocolombiana con enfoque antirracista y para la lucha contra la discriminación étnico racial.

Objetivo: Promover la inclusión de las expresiones culturales y narrativas propias de pueblos afrocolombianos en toda su diversidad, en el ecosistema de la comunicación desde la promoción de las lenguas/idiomas ancestrales y el uso de un lenguaje inclusivo, mediante la producción y difusión de contenidos, estrategias y procesos que documenten las memorias, historias, tradiciones, valores culturales de los Pueblos Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros.

Objetivos específicos: Implementar programas formativos antirracistas, para el fortalecimiento del auto-reconocimiento étnico-racial y el reconocimiento de las memorias, procesos de resistencias y aportes a la construcción de nación de los pueblos afrocolombianos en las instituciones educativas oficiales. 

Crear mecanismos que fortalezcan la circulación de proyectos, programas y contenidos comunicativos afrocolombianos que contribuyan al autorreconocimiento étnico-racial, fortalecimiento de las formas de gobierno propio y a la superación de la discriminación racial y el racismo estructural.

Promover planes, programas y proyectos que financien el fortalecimiento técnico y producción de contenidos antirracistas y etnoeducativos de expresiones organizativas afrocolombianas, fomentando la cohesión comunitaria, visiones propias de desarrollo y la salvaguarda de tradiciones culturales de la población afrodescendiente. 

[bookmark: _Toc225212642]Eje 6) Participación de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros en escenarios de toma de decisiones del ecosistema de comunicaciones y tecnologías de la información: 

Objetivo: Promover la incorporación del enfoque diferencial étnico-racial en los procesos de planificación, gestión y toma de decisiones del ecosistema comunicacional, mediante el fortalecimiento de la participación de los agentes afrocolombianos en escenarios directivos y de incidencia, en el marco de las competencias institucionales y sin perjuicio de las disposiciones presupuestales vigentes.

[bookmark: _Toc156816041]Objetivos específicos: Garantizar la participación de personas profesionales, técnicas, colectivos y con otros saberes pertenecientes a los pueblos palenqueros, afrocolombianos, negros, raizales en juntas directivas, cargos directivos y/o espacios de toma de decisiones en instituciones públicas y privadas del ecosistema de comunicaciones nacional.

Fortalecer instancias de representación municipales, departamentales y nacionales ante el Gobierno Nacional para la incidencia política desde las expresiones organizativas afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras del ecosistema de comunicaciones nacional.


[bookmark: _Toc225212643]Eje 7) Fortalecimiento de escenarios de interlocución con las comunidades afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras de las        comunicaciones y TI:

Objetivo: Acompañar la creación y fortalecimiento de una instancia sectorial y comunitaria de las comunicaciones afrocolombianas, mediante un órgano o instancia de diálogo, articulación y toma de decisiones como una “Órgano o Comisión Nacional de Comunicación Afrocolombiana, Negra, Raizal y Palenquera” que permita la interlocución e incidencia política en materia comunicacional afrocolombianas, negras, raizales y palenqueras.

Objetivos específicos: Propiciar espacios de diálogo y articulación con la Comisión u Órgano Nacional de Comunicaciones de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, conformada por representantes de las distintas prácticas y procesos de comunicación y de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con enfoque diferencial, interseccional y territorial, conforme a los lineamientos definidos por dicha instancia.

La implementación de esta acción se realizará en el marco de las competencias del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y con cargo a los recursos disponibles, sin que implique la creación de nuevas obligaciones presupuestales ni la financiación de instancias externas.

[bookmark: _Toc156816042][bookmark: _Toc225212644]Eje 8) Monitoreo y evaluación de la Política Social de Comunicación y Tecnologías de la Información para la justicia racial de los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenqueros:

Objetivo: Establecer un sistema integral de diseño, monitoreo y evaluación de la política de comunicación para la justicia racial, a través de la creación de espacios de concertación y participación, representación para la garantía de las transformaciones sociales, económicas y políticas efectivas, de los programas, proyectos y estrategias de comunicación de y para los pueblos afrocolombianos, negros, raizales y palenquero.

Líneas de acción: Diseñar metodologías participativas, con el órgano o comisión representativa a nivel nacional de la comunicación Afrocolombiana, en representación de las comunidades Negras, Raizales, palenqueras y Afrocolombianas, para la creación del sistema integral de monitoreo, seguimiento y evaluación de la política pública de comunicaciones para la Justicia racial. 

Implementar el sistema integral de monitoreo y evaluación para la política pública de Comunicaciones para la Justicia racial.

Garantizar de manera permanente el funcionamiento del sistema integral de monitoreo y evaluación para la política pública de Comunicaciones para la Justicia racial.
Pública
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Fuente: DANE. NBI, CNPV 2018.
“Se mantiene el concepto mulato, pues en a pregunta de autorreconocimiento que fue concertada fue incluido en una de las opciones de respuesta.
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